
Este Paquete PDF combina varios archivos.

Adobe recomienda que se utilice Adobe Reader o Adobe Acrobat versión 8 o posterior  
para trabajar con los documentos del Paquete PDF. Si actualiza a la versión más reciente, 
disfrutará de las siguientes ventajas:  

•  Excelente visualización de archivos PDF 

•  Facilidad de impresión 

•  Rapidez en las búsquedas 

Si no dispone de la última versión de Adobe Reader,  

haga clic aquí para descargar la última versión de Adobe Reader

Si ya dispone de Adobe Reader 8, 
haga clic en un archivo del Paquete PDF para verlo.

http://www.adobe.com/es/products/acrobat/readstep2.html




MIÉRCOLES 12-6-85 ESPAÑA EN EUROPA A B C / 65


.Comercio exterior.


1. Bélgica
2 Dinamarca
3 Alemania
4. Grecia
5 Francia
6 Irlanda
7 Italia
8 Luxemburgo
9 Países Bajos


10 Reino Unido


Total Europa 10 .


— España
- P o r t u g a l - . . .


Total Eurooa 12


1 Estados Unidos . . . . .
2 Unión Soviética
3 JaDÓn


Evolución de I
1976


- 2.375
- 2.954
+ 12.243
- 3.131
- 7.732
- 773
- 5.981


+ 317
- 8.664


- 19.050


- 7 812
- 2.164


- 10.026


- 6.078
- 879
+ 2.128


1977


- 2,526
- 2.801
+ 14.514
- 3.588
- 6.117
- 876
- 2.444


Incluido f
- 1.687
- 5.246


- 10.771


- 6 636
- 2.569


-19.976


- 24.261
- 195
+ 8.230


labalanz£


1978


• - 2.890
- 2.199
+15.935
- 3.505
- 4.097
- 1.132
- 335


n Bélgica
- 2.240
- 5.548


- 6.012


- 4.398
- 2.171


- 12.581


- 23.253
+ 1.307
+ 14.339


L comercií


1979


- 3.020
- 2.904
+ 8.933
- 4.188
- 6.195
- 1.953
- 4.101


- 2.619
- 8.704


- 24.751


- 5.245
- 2.231


- 32.227


- 18.480
+ 5.076
- 5.483


«i (2)
1980


- 5.173
- 1.911
+ 3.544
- 3.906
- 16.952
- 1.898
-15.698


- 2.185
- 3.590


-47.766


- 9.591
- 2.196


- 59.553


-14.716
+ 5.781
- 7.636


1981


- 5.732
- 1.373
+ 11.026
- 4.157
- 17.299
- 2.482
- 13.938


Incluido (
+ 2.287
- 490


- 32.159


-10.499
- 5.018


- 47.676


- 24.401
+ 5.552
+ 8.143


1982


- 5.544
- 1.609
+ 21.581
- 5.808
- 23.503
- 1.632
- 12.805


n Bélgica
+ 3.724
- 3.288


- 28.885


-11.270
- 5.424


- 45.579


- 32.333
+ 9.500
+ 7.019


1983


- 4.015
- 223


+ 18.537
- 5.835
- 15.503
- 605
- 8.495


+ 4.506
- 9.665


-21.298


- 10.478
- 3.860


- 35.636


- 64.602
+ 12.555
+ 23.006


(1) El signo + indica un excedente de exportaciones; el - , un excedente de importaciones. (2) Millones de ECUS.


Exportaciones totales evaluadas por país
(millones de ECU). (1983)


EXPORTADOR


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo...
9. Países Bajos..


10. Reino Unido...


Total Europa 10...


- España
- Portugal


Total Europa 12...


1.EEUU
2. URSS
3.Japón


Expor-
taciones
totales


58.460
18.278


190.388
5.028


102.651
9.701


81.908


73.583
104.503


644.500
22.232
5.114


671.846


225.268
102.657
165.128


DESTINO


EUR 10


40.825
8.826


91.508
2.639


50.458
6.695


37.826


53.120
45.568


337.464


9.763
2.741


347.968


45.273
18.897
18.931


Estados
Unidos


3.001
1.362


14.467
316


6.474
784


6.318


3.112
14.442


50.275


1.619
308


52.202


383
48.669


Japón


416
332


2.468
30


1.219
218
891


377
1.357


7.307
340


64
7.711


24.594
1.488


Resto
del


mundo


14.218
7.758


81.945
2.043


44.500
2.004


36.873


16.974
43.136


249.454
10.510


2.001
261.965


155.401
81.899
97.528


ACP


979
279


2.265
76


5.395
146


1.627


1.314
3.826


15.907


Exportaciones totales evaluadas por país (%)
(1983)


EXPORTADOR


1. Bélgica.........
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo...
9. Países Bajos..


10. Reino Unido...


Total Europa 10...


- España
- Portugal


Total Europa 12


1. EEUU
2. URSS
3.Japón


Expor-
taciones
totales


100
100
100
100
100
100
100


100
100


100
100
100


100
100
100


DESTINO


EUR 10


69,8
48,3
48,1
52,5
49,2
69,0
46,2


72,2
43,6


52,4
43,9
53,7


20,1
18,4
11,5


Estados
Unidos


5,1
7,5
7,6
6,3
6,3
8,1
7,7


Incluido f
4,2


13,8


7,8
7,3
6,0


0,4
29,5


Japón


0,7
1,8
1,3
0,6
1,2
2,3
1,1


n Bélgica
0,5
1,3


1,1
1,5
1,3


10,9
1,5


Resto
del


mundo


24,3
42,4
43,0
40,6
43,4
20,7
45,0


23,1
41,3


38,7
47,3
39,1


69,0
79,8
59,1


ACP


1,7
1,5
1,2
1,5
5,3
1,5
2,0


1,8
3,7


2,5


En cuanto a la ex-
portación interna, la
gran mayoría de los
productos de los
países comunitarios
se dest inan a la
CEE. En 1983, las
ventas españolas a
la CEE fueron de
9.763 millones de
ECU, de 22.232 mi-
llones exportados.


Portugal exporta a
la CEE un porcen-
taje más alto de sus
ventas al exterior
que España. El país
que tiene una pro-
porción más elevada
es Holanda, con un
72 por 100. Holanda,
por poner un ejem-
plo, vende al Ja-
pón un 0,2 por 100.


FIRMA IMPORTADORA
MAQUINARIA FORESTAL


PRECISA


REPRESENTANTE
PARA MADRID Y PROVINCIA


Introducido en maquinaria agrícola, forestal,
jardinería, ferretería industrial, talleres


mecánicos
Interesados, presentarse días 12 y 13, de 10


a 1 y de 4 a 7, en:
HOTEL AGUMAR


Paseo Reina Cristina, 7 - Madrid
Recibe: Señor Gesva


OFICINAS Y DESPACHOS


EDIFICIO GRAN VIA, 69
Despachos y oficinas en el Madrid más co-
mercial. Superficie a elegir, desde 30 m2.
Fachada de interés artístico. Aire acondicio-
nado, aseos completos e individuales, aisla-


miento térmico y acústico
Cuatro ascensores


Grandes facilidades de financiación
Infórmese en el propio edificio


Teléfonos 242 51 89 y 274 54 00


CIERRES DE
SEGURIDAD IN/BLOCK
¿ESTA VD. SEGURO?
Cerraduras de seguridad. Puer-
tas blindadas. Candados de alta


seguridad
5 AÑOS DE GARANTÍA


Póliza de seguros contra intento
de robo


CIERRES DE
SEGURIDAD, S. A.


Carranza, 25 - 7.°
Teléis. 44*7 28 58 - 447 29 04 / 06
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.Comercio exterior.


1. Bélgica
2 Dinamarca
3 Alemania
4. Grecia
5 Francia
6 Irlanda
7 Italia
8 Luxemburgo
9 Países Bajos


10 Reino Unido


Total Europa 10 .


— España
- P o r t u g a l - . . .


Total Eurooa 12


1 Estados Unidos . . . . .
2 Unión Soviética
3 JaDÓn


Evolución de I
1976


- 2.375
- 2.954
+ 12.243
- 3.131
- 7.732
- 773
- 5.981


+ 317
- 8.664


- 19.050


- 7 812
- 2.164


- 10.026


- 6.078
- 879
+ 2.128


1977


- 2,526
- 2.801
+ 14.514
- 3.588
- 6.117
- 876
- 2.444


Incluido f
- 1.687
- 5.246


- 10.771


- 6 636
- 2.569


-19.976


- 24.261
- 195
+ 8.230


labalanz£


1978


• - 2.890
- 2.199
+15.935
- 3.505
- 4.097
- 1.132
- 335


n Bélgica
- 2.240
- 5.548


- 6.012


- 4.398
- 2.171


- 12.581


- 23.253
+ 1.307
+ 14.339


L comercií


1979


- 3.020
- 2.904
+ 8.933
- 4.188
- 6.195
- 1.953
- 4.101


- 2.619
- 8.704


- 24.751


- 5.245
- 2.231


- 32.227


- 18.480
+ 5.076
- 5.483


«i (2)
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- 5.173
- 1.911
+ 3.544
- 3.906
- 16.952
- 1.898
-15.698


- 2.185
- 3.590


-47.766


- 9.591
- 2.196


- 59.553


-14.716
+ 5.781
- 7.636


1981


- 5.732
- 1.373
+ 11.026
- 4.157
- 17.299
- 2.482
- 13.938


Incluido (
+ 2.287
- 490


- 32.159


-10.499
- 5.018


- 47.676


- 24.401
+ 5.552
+ 8.143


1982


- 5.544
- 1.609
+ 21.581
- 5.808
- 23.503
- 1.632
- 12.805


n Bélgica
+ 3.724
- 3.288


- 28.885


-11.270
- 5.424


- 45.579


- 32.333
+ 9.500
+ 7.019


1983


- 4.015
- 223


+ 18.537
- 5.835
- 15.503
- 605
- 8.495


+ 4.506
- 9.665


-21.298


- 10.478
- 3.860


- 35.636


- 64.602
+ 12.555
+ 23.006


(1) El signo + indica un excedente de exportaciones; el - , un excedente de importaciones. (2) Millones de ECUS.


Exportaciones totales evaluadas por país
(millones de ECU). (1983)


EXPORTADOR


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo...
9. Países Bajos..


10. Reino Unido...


Total Europa 10...


- España
- Portugal


Total Europa 12...


1.EEUU
2. URSS
3.Japón


Expor-
taciones
totales


58.460
18.278


190.388
5.028


102.651
9.701


81.908


73.583
104.503


644.500
22.232
5.114


671.846


225.268
102.657
165.128


DESTINO


EUR 10


40.825
8.826


91.508
2.639


50.458
6.695


37.826


53.120
45.568


337.464


9.763
2.741


347.968


45.273
18.897
18.931


Estados
Unidos


3.001
1.362


14.467
316


6.474
784


6.318


3.112
14.442


50.275


1.619
308


52.202


383
48.669


Japón


416
332


2.468
30


1.219
218
891


377
1.357


7.307
340


64
7.711


24.594
1.488


Resto
del


mundo


14.218
7.758


81.945
2.043


44.500
2.004


36.873


16.974
43.136


249.454
10.510


2.001
261.965


155.401
81.899
97.528


ACP


979
279


2.265
76


5.395
146


1.627


1.314
3.826


15.907


Exportaciones totales evaluadas por país (%)
(1983)


EXPORTADOR


1. Bélgica.........
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo...
9. Países Bajos..


10. Reino Unido...


Total Europa 10...


- España
- Portugal


Total Europa 12


1. EEUU
2. URSS
3.Japón


Expor-
taciones
totales


100
100
100
100
100
100
100


100
100


100
100
100


100
100
100


DESTINO


EUR 10


69,8
48,3
48,1
52,5
49,2
69,0
46,2


72,2
43,6


52,4
43,9
53,7


20,1
18,4
11,5


Estados
Unidos


5,1
7,5
7,6
6,3
6,3
8,1
7,7


Incluido f
4,2


13,8


7,8
7,3
6,0


0,4
29,5


Japón


0,7
1,8
1,3
0,6
1,2
2,3
1,1


n Bélgica
0,5
1,3


1,1
1,5
1,3


10,9
1,5


Resto
del


mundo


24,3
42,4
43,0
40,6
43,4
20,7
45,0


23,1
41,3


38,7
47,3
39,1


69,0
79,8
59,1


ACP


1,7
1,5
1,2
1,5
5,3
1,5
2,0


1,8
3,7


2,5


En cuanto a la ex-
portación interna, la
gran mayoría de los
productos de los
países comunitarios
se dest inan a la
CEE. En 1983, las
ventas españolas a
la CEE fueron de
9.763 millones de
ECU, de 22.232 mi-
llones exportados.


Portugal exporta a
la CEE un porcen-
taje más alto de sus
ventas al exterior
que España. El país
que tiene una pro-
porción más elevada
es Holanda, con un
72 por 100. Holanda,
por poner un ejem-
plo, vende al Ja-
pón un 0,2 por 100.


FIRMA IMPORTADORA
MAQUINARIA FORESTAL


PRECISA


REPRESENTANTE
PARA MADRID Y PROVINCIA


Introducido en maquinaria agrícola, forestal,
jardinería, ferretería industrial, talleres


mecánicos
Interesados, presentarse días 12 y 13, de 10


a 1 y de 4 a 7, en:
HOTEL AGUMAR


Paseo Reina Cristina, 7 - Madrid
Recibe: Señor Gesva


OFICINAS Y DESPACHOS


EDIFICIO GRAN VIA, 69
Despachos y oficinas en el Madrid más co-
mercial. Superficie a elegir, desde 30 m2.
Fachada de interés artístico. Aire acondicio-
nado, aseos completos e individuales, aisla-


miento térmico y acústico
Cuatro ascensores


Grandes facilidades de financiación
Infórmese en el propio edificio


Teléfonos 242 51 89 y 274 54 00


CIERRES DE
SEGURIDAD IN/BLOCK
¿ESTA VD. SEGURO?
Cerraduras de seguridad. Puer-
tas blindadas. Candados de alta


seguridad
5 AÑOS DE GARANTÍA


Póliza de seguros contra intento
de robo


CIERRES DE
SEGURIDAD, S. A.


Carranza, 25 - 7.°
Teléis. 44*7 28 58 - 447 29 04 / 06
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-Comercio exterior.


1 Bélgica . .
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5 Francia
6. Irlanda ,
7. Italia
8. Luxemburgo
9 Países Bajos


10 Reino Unido
TOTAL EUROPA 10


— España
— Portugal


TOTAL EUROPA 12
1. Estados Unidos
2 Unión Soviética
3. Japón


(1) Millones de ECUS.


Evolución


1975


24.819
8.383


60.442
4.301


43.682
3.046


31.122


28.389
42.905


247.088
13.106
3.078


253.272
78.098
29.812
46.635


1976


31.715
11.093
78.912


5.426
57.647


3.764
39.485


lni|
35.832
50.122


313.996
15.618
3.782


333.396
108.933


34.123
57.995


de las i


1977


35.418
11.616
88.803


5.999
61.784


4.728
42.132


luido en Bélg
39.970
55.522


345.971
15.578
4.341


365.890
129.564
35.770
62.570


mportac


1978


•38.095
11.422
95.406


6.150
64.215


5.591
44.278


ica
41.532
61.638


. 368.326
14.648
4.076


387.050
135.985
39.668
62.254


iones totales (1)


1979


44.053
13.670


116.310
7.028


77.705
7.175


56.716


49.053
74.746


446.457
18.521
4.774


469.752
151.119
42.169
80.708


1980


51.632
14.106


135.243
7.634


97.102
7.999


71.813


55.269
85.653


525.550
24.547
4.699


554.796
173.231
49.524


100.926


1981


55.613
15.899


146.855
8.017


108.421
9.488


82.108
Inc


59.272
95.571


581.247
28.822
8.728


618.797
233.761
65.280


127.793


•


1982


59.095
17.452


158.445
10.189


117.882
9.870


87.740
uido en Bélg


63.934
105.986
630.593


32.270
9.684


672.547
249.004
79.343
134.291


1958


Mil i . ECU


62.475
18.501


171.851
10.863


118.154
10.306
90.403


ica
69.077


114.168
665.798


32.710
8.974


707.482
289.870
90.102


142.122


%


" 3,0
0,9
8,2
0,5
5.6
0,5
4,3


3,3
5,5


31,8
1,6
0,4


33,8
13,8
4,-3
6,8


El volumen de las
importaciones espa-
ñolas se duplicó en-
t re 1975 y 1983,
mientras que la evo-
lución del comercio
en la mayoría de los
países comunitarios
es sustancialmente
mejor. El incremento
en España fue bajo
a lo largo de 1984.


En el capítulo de ex-
portaciones España,
en 1983, con 22.232
mi l lones de ECU,
solamente ha supe-
rado a Dinamarca,
Grecia e Irlanda. Los
países con mayor
volumen de ventas
al extranjero fueron
ese año Inglaterra,
Alemania y Francia.


1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982


1983


Millones
ECU


1. Bélgica.
2. Dinamarca
3. Alemania s .
4. Gracia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo
9. Países Bajos
0. Reino Unido


TOTAL EUROPA 1 0 . .
- España
- Portugal


TOTAL EUROPA 1 2 . .
1. Estados Unidos
2. Unión Soviética..
3. Japón


(1) Millones de ECUS.


23.193
7.024


72.666
1.855


41.981
2.585


28.240


28.593
35.288


241.426
6.192
1.556


249.174
86.714
26.862
44.934


29.340
8.139


91.155
2.295


49.915
2.992


33.504


36.149
41.458


294.946
7.806
1.618


304.370
102.855
33.244
60.123


32.891
8.816


103.316
2.411


55.667
3.582


39.688
Incluido en


38.283
50.276


353.200
8.942
1.772


363.914
105.303
35.575
70.800


35.204
9.224


111.340
2.645


60.118
4.459


43.942
Bélgica


39.292
56.090


362.314
10.250


1.905
374.469
112.732
40.975
76.593


41.003
10.766


125.243
2.841


75.510
5.222


52.615


46^434
66.042


421.706
13.276
2.543


437.525
132.639
47.245
75.225


46.459
12.195


138.787
3.728


80.150
6.101


56.115


53.184
82.063


478.784
14.956
2.503


496.243
158.515
55.305
93.290


49.881
14.526


157.881
3.860


91.122
7.006


68.170


61.559
95.081


549.088
18.323
3.710


570.121
209.360


70.832
135.936


53.551
15.843


180.026
4.381


94.379
8.238


74.935
Incluido en Bélgica


58.460
18.278


190.388
5.028


102.651
9.701


81.908


67.658
102.698
601.708


21.000
4.260


626.968
216.671


88.843
141.310


73.583
104.503
644.500


22.232
5.114


671.846
225.268
102.657
165.128


2,9
0,9
9,4
0,3
5,1
0,5
4,0


3,6
5,2


31,8
1,1
0,3


33,2
11,1
5,1
8,2


sssssssssssssssssssssssss»


PISOS SEÑORIALES EN COMUNIDAD
Calle Orfila, 8


(junto a Colón)


TRES ÚLTIMOS PISOS
Y LOCALES OFICINAS


Información y venta en la propia finca
Teléfono 4103993, de cinco a ocho


EDIFICIO EUROCENTRO
Calle Capitán Haya, 1


Se alquila o vende planta entera para
oficinas, 800 metros cuadrados


Interesados, preguntar por
Srta. Manbeío Sr. Sangro en el


teléfono 27502 OO, de 9 a 15 horas


Movilauto es Opel
Bnm>Murillq36
Tl£ 44662»


SUPER REBAJAS
EN CAROLL


Liquidamos mil faldas a 2.900 pesetas
derseys algodón desde 1.900 pesetas
y todas las camisetas a 1.000 pesetas


BOUTÍQUE CAROLL
Jorge Juan, 4


(frente a Loewe Serrano)
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E
1L momento de la


firma del Tra-
tado de Adhe-


sión a la Comunidad
Económica Europea
abre una nueva etapa
de la historia económica y social de España,
cuyos resultados podrán ser positivos a me-
dio plazo si toda la sociedad española, efi-
cazmente gobernada, es capaz de reaccionar
ante el reto que plantea el Mercado Común.


Años hace, en efecto, que la CEOE -como
expresión máxima de los empresarios espa-
ñoles— mostró su vocación europeísta e hizo
pública su postura favorable a esta integra-
ción.


Hay algunos aspectos concretos de lo
acordado entre España y la Comunidad que
nos hacen albergar preocupación. La inme-
diata implantación del IVA, la desaparición
también inmediata de la desgravación fiscal a
la exportación, la eliminación del Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores y
otros compromisos que España ha asumido
harán peligrar la competitividad de las empre-
sas españolas. Pero ya está acordado y es
historia. Ahora el gran reto es demostrar la
capacidad de respuesta de nuestra economía
y nuestras empresas. Los poderes públicos,
por su parte, tienen que hacer un esfuerzo de
compromiso con la sociedad española para
dotarla de los márgenes de libertad suficien-
tes para competir con la Europa comunitaria.


La capacidad de respuesta de las empre-
sas españolas está en función de la libertad
con que puedan actuar, porque la competen-
cia dura que van a tener que afrontar desde
el 1 de enero de 1986 exige al menos igual-
dad de condiciones en el punto de partida
con respecto a los países comunitarios.


A partir de esa fecha, España se integrará
en un área económica más desarrollada y
flexible. Y eso, sin duda, puede y debe repor-
tar a largo plazo consecuencias benéficas
para la economía y para el sistema produc-
tivo españoles, aunque hoy haya que hablar
de temor, porque el empresario español des-
conoce todavía -nadie se lo ha explicado-
el precio que tendrá que pagar: los términos
precisos en los que se va a producir nuestra
integración en Europa, las consecuencias y
las medidas previstas para actuar con efica-
cia y para atenuar, cuando sea necesario, el
impacto de la integración.


UNA NUEVA ÉPOCA, UN NUEVO LENGUAJE
Por José María CUEVAS


José María Cuevas
Presidente de la CEOE


La preocupación más importante tiene un
origen: España sigue necesitando un con-
junto de reformas estructurales, sin las cuales
la integración en la CEE corre el peligro de
convertirse en una muerte masiva' de empre-
sas. Y son reformas que deben
caminar siempre en el sentido de
la libertad.


Recientemente, con motivo de
la reunión que el ministro de
Economía y Hacienda sostuvo
en CEOE con una nutrida repre-
sentación de empresarios, se-
ñalé la necesidad de qué el Go-
bierno demuestre con hechos, y
con urgencia, porque dispone-
mos tan sólo de seis meses,
aquella capacidad de asumir un
compromiso que es el segundo
gran reto del momento actual.


Básicamente, la médula de
este compromiso consiste en eli-
minar todas las rigideces del sis-
tema español que provocan la
desventaja de las empresas es-
pañolas frente a sus competidoras europeas.


Rigideces derivadas del sistema español
de Segundad Social, que es el más gravoso
para las empresas de toda Europa y a la vez
uno de los más ineficaces. Rigideces en le-
gislación laboral, en la que deben ser removi-
dos los obstáculos que actualmente impiden
al empresario español adecuar sus plantillas
a las necesidades de la producción, caracte-
rísticas del mercado y exigencias de los cam-
bios tecnológicos.


La libertad debe llegar también al sistema
fiscal, entendiéndola como una revisión a
fondo que permita su simplificación y el fo-
mento de procesos de ahorro e inversión que
propicie la necesaria capitalización de las em-
presas españolas y no sitúe al contribuyente
-en este caso, a la empresa- en la condi-
ción previa de presunto delincuente.


El compromiso de la Administración debe
alcanzar también, de modo leal, a la apertura


Lo que España pagará a la CEE


de contactos inmedia-
tos con los sectores
más afectados por la
integración: agriculto-
res, ganaderos, indus-
tria de transformación,


sector idustrial y a la creación de un nuevo
marco que genere confianza o en el que, al
menos, no existan las actuales dificultades
para el desarrollo normal de la actividad em-
presarial.


La integración de España en
la CEE, por sí misma, pone tam-
bién al Gobierno ante la ineludi-
ble responsabilidad de informar y
de formar, mediante un plan
acordado con el empresariado,
para que no exista ni un solo
empresario en España que ig-
nore cómo le afectará la entrada
en la CEE y qué posibilidades se
abren ante él en la Europa de
tos «Doce». Y ante la responsa-
bilidad, una vez más sólo cabe
una respuesta coherente: el
compromiso.


Este es el nuevo lenguaje que
debe presidir la nueva época: li-
bertad económica y compromiso
nacional. Un lenguaje que debe
llegar a toda la sociedad espa-


ñola y que en ningún momento debe albergar
retóricas, sino que debe estar en el arranque
de una voluntad decidida de hacer de España
un país más moderno y donde Europa no sea
vista como una amenaza, sino como una
oportunidad creadora.


Para ello, los empresarios pedimos al Go-
bierno y a los restantes poderes públicos un
compromiso para la libertad, que se traduzca
en la eliminación de la burocracia y la rigidez,
en la eliminación de los privilegios para unas
empresas en detrimento de las demás y en la
abolición de la ineficacia.


Como siempre, los empresarios españoles
- la CEOE- estamos dispuestos tamb!én a
comprometernos con nuestra responsabilidad
colectiva, porque el momento es grave y de-
cisivo, sabiendo que si se eliminan aquellos
obstáculos surgirán numerosas iniciativas em-
presariales capaces de abrirse paso en esa
Europa a la que ya casi hemos entrado.


El capítulo de Recursos Propios, o dicho
en lenguaje llano, lo que España deberá
aportar a las arcas'comunitarias y lo que
nuestro país recibirá de ellas, se cerró en
la famosa sesión de negociación, que cul-
minó en la madrugada del 29 de marzo
pasado. España deberá contribuir al pre-
supuesto comunitario con transferencias a
la Comunidad, en base a los derechos de
aduana percibidos por la importación de
productos agrícolas de países terceros, a
las tasas agrícolas y con el porcentaje es-
tablecido del IVA.


Como durante los primeros años del pe-
ríodo de transición España contribuirá con
el total de lo que le corresponde y, sin em-
bargo, no recibirá la totalidad de las ayu-
das, se han establecido unos mecanismos
de devolución. De esta manera, la Comu-


nidad devolverá a España, durante los
siete primeros años desde la adhesión, el
saldo negativo que resulte entre lo que re-
cibe de la CEE y lo que se aporta.


De acuerdo con los cálculos que se han
hecho, el déficit disminuirá progresiva-
mente hasta llegar a una situación neutra
en el séptimo año. A partir del octavo Es-
paña pasará a ser beneficiario neto. De
este modo, la CEE devolverá a España las
cifras siguientes:


• En 1986, el 87 por 100 de su contri-
bución por el IVA.


• En 1987, el 70 por 100 de su contri-
bución por el IVA.


• En 1988, el 55 por 100 de su contri-
bución por el IVA.


• En 1989, el 40 por 100 de su contri-
bución por el IVA.


• En 1990, el 25 por 100 de su contri-
bución por el IVA.


• En 1991, el 5 por 100 de su contribu-
ción por el IVA.


• En 1992, el 0 por 100 de su contribu-
ción por el IVA.


De acuerdo con los cálculos realizados
por miembros de la Delegación negocia-
dora española, el beneficio anual que ten-
drá España al final de la transición será de
unos 80.000 millones de pesetas netas.


Hasta el último momento se ha estado
discutiendo la participación de nuestro
país en la devolución del llamado cheque
británico. El acuerdo final en este apar-
tado, y que supuso una cesión española
frente a los planteamientos comunitarios,
supone que España tendrá que pagar
8.500 millones de pesetas.
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Los españoles no tendrán plena circulación
laboral hasta el 1 de enero de 1993
Totalidad de derechos para los actuales emigrantes


Los trabajadores españoles no podrán tener derecho a la libre circulación laboral por la
Comunidad Económica Europea hasta el 1 de enero de 1993, aunque hasta esa fecha
tendrán prioridad en el mercado de trabajo, frente a los de terceros países. Sin embargo,
aquéllos que tienen empleo actualmente en los países comunitarios -cerca de doscien-
tos cuarenta y cinco mil— recibirán el mismo trato que los nativos desde la Adhesión.


Esta igualdad de trato afectará también a
los cónyuges e hijos menores de veintiún
años de los trabajadores, que vienen a ser
unas trescientas setenta personas; solamente
necesitarán para ello tener regulada su situa-
ción de residencia seis meses antes de la en-
trada efectiva de España en la Comunidad
Europea. La citada «igualdad de trato» su-
pone la total equiparación en materia sociola-
boral: salario, condiciones de trabajo, Seguri-
dad Social, despidos, reempleo, Formación
Profesional, etc.


Asimismo, la total equiparación alude a to-
dos los aspectos conexos con el desempleo
-en Europa hay en estos momentos casi
veintiséis mil trabajadores desempleados-, la
actividad laboral, el régimen fiscal, sindical, y
el acceso a la vivienda y la escolarización de
los hijos.


Para los trabajadores que accedan por pri-
mera vez al mercado de trabajo europeo
existirá un período transitorio de siete años,
aunque hasta esa fecha su oferta de trabajo
deberá ser considerada prioritaria a la que
ofrezcan trabajadores de terceros países.


Preferencias en las ayudas a
la formación y empleo juvenil


Los créditos destinados por el Fondo
Social Europeo a las operaciones en fa-
vor de los jóvenes en paro se ha dupli-
cado desde 1979 a 1982, hasta alcanzar
un total de cerca de 600 millones de
ecus, unos 73.800 millones de pesetas,
de los que 453 se destinaron a ayudas
a la formación y 146,5 a ayudas al em-
pleo. Dentro de la CEE son prioritarias
las operaciones de preparación y cualifi-
cación profesional vinculadas a la evolu-
ción del mercado de trabajo, y las ope-
raciones de contratación emprendidas
en las regiones menos desarrolladas o
las que están afectadas por una tasa de
desempleo juvenil especialmente impor-
tante.


Tienen también prioridad las operacio-
nes de cualificación o de recalificación
tendentes a promover la participación,
sin distinción de sexo, en las nuevas
profesiones y en las que las mujeres es-
tán subrepresentadas.


El total, las ayudas de 1982 contri-
buyeron a la formación de 501.000 jóve-
nes y a la ocupación de 290.500 em-
pleos, de los que el 79 por 100 fueron
en empresas y el 21 por 100 en proyec-
tos de utilidad colectiva. A todos estos
tipos de ayudas a los jóvenes desem-
pleados tendrá acceso España desde el
momento mismo de la adhesión


Una vez que un trabajador español reciba
el permiso de trabajo, accederá a la plena
igualdad de trato con los trabajadores del
país que le haya concedido el permiso. Por lo
que se refiere a los cónyuges y los hijos me-
nores de veintiún años de ciudadanos espa-
ñoles que trabajen en los países de la Comu-
nidad, y que acudan a instalarse con ellas, a
partir del 1 de enero de 1986, tendrán acceso
al empleo tras cubrir un período de residencia
en ese país que será de tres años hasta
1989, y de la mitad entre esa fecha y enero
de 1991. Una vez alcanzado enero de 1991,
cumplido ya el período transitorio, los dere-
chos de acceso al empleo serán automáticos
para todos los trabajadores, y se pondrá en
marcha definitivamente la libre circulación de
mano de obra en la Comunidad Europea.


En el caso de los cónyuges y descendien-
tes residentes en España de trabajadores
emigrantes, las prestaciones familiares de la
Seguridad Social correrán a cargo de España
hasta enero de 1989.


José Antonio VEGA


Habrá que adoptar la normativa
sobre el mercado de trabajo


España deberá adoptar su legislación laboral
a la que rige en los países comunitarios, tal
como se comprometió con la firma del
Acuerdo Económico y Social. Una de las me-
didas más importantes que deberá tomar el
Gobierno será fíexibilizar más la contratación
laboral en el sentido en que está solicitando
desde hace meses la CEOE.


Uno de los pilares de la flexibilización de la
contratación es la libertad de despido, que
está funcionando en toda Europa a nivel indi-
vidual -con la sola notificación a la Adminis-
tración- y que sólo en Francia, Holanda y
España necesita la autorización administra-
tiva si se trata de una operación colectiva.


La flexibilización de los contratos de tra-
bajo, recriminada en todo momento por las
organizaciones sindicales, es solilicitada por
conveniencia económica por las confedera-
ciones patronales europeas y consentida en
muchos casos por los Gobiernos -socialistas
incluso- como último instrumento de lucha
contra el desempleo creciente. España, sin
llegar al despido colectivo libre, flexibilizó el
mercado de trabajo con la inclusión a finales
del pasado año de medidas de fácil contrata-
ción para frenar el paro.


Ello es razonable si tenemos en cuenta
que en la CEE hay 13.245.700 parados, y
3.000.000 más en España, que tiene a su
vez, con un 22,07, la tasa de paro más alta
de Europa y justo el doble que la Comunidad.


J. A. V.


El Fondo Social Europeo, arma contra los
desequilibrios regionales y el desempleo


El Fondo Social Europeo está considerado en la Comunidad como el mejor arma contra
el desempleo, que alcanza los doce millones de personas, y contra los desequilibrios re-
gionales. Sus fondos se emplean principalmente en las seis zonas de Europa más des-
validas económicamente y en incentivar el empleo de las personas más vulnerables/


Según la legislación comunitaria, el Fondo
Social Europeo debe dedicar el 40 por 100
de sus recursos a seis zonas de intervención
prioritaria: Irlanda, Irlanda del Norte, Grecia,
el Mezzogiorno italiano, los departamentos
franceses de ultramar y Groenlandia. El resto
de sus recursos se concentra cada vez más
en las regiones más afectadas por el paro o
la reestructuración económica. En 1982, por
ejemplo, el 90 por 100 de las ayudas se con-
cedieron a trabajadores de regiones en difi-
cultad, las que reciben ayuda del Fondo Eu-
ropeo para el desarrollo regional, de las que
Italia y el Reino Unido recibieron, respectiva-
mente, el 29,7 y el 29 por 100 de los crédi-
tos.


Por lo que se refiere al aspecto laboral, el
FSE favorece especialmente a las categorías
de personas más vulneradas en el mercado
de trabajo: jóvenes, mujeres, minusválidos,
emigrantes. Desde 1984 se prevé un incre-
mento sustancial de los recursos dedicados a
la promoción del empleo juvenil, hasta al me-
nos el 75 por 100 del presupuesto, y ello por
la razón de que el 20 por 100 de las perso-
nas en edad de trabajar en Europa tienen


menos de veinticinco años, y son el 40 por
100 de los parados registrados.


Pueden ser objeto de la Ayuda del Fondo
Social Europeo únicamente los gastos desti-
nados a cubrir los ingresos de personas que
participan en una acción de formación profe-
sional; los costes de preparación, funciona-
miento y de gestión de las acciones de for-
mación profesional, incluyendo los costes de
formación del personal docente; la adaptación
de los puestos de trabajo en el caso de inser-
ción profesional de minusválidos; las presta-
ciones destinadas a facilitar el desplaza-
miento y la integración socioprofesional de
los trabajadores emigrantes y los miembros
de su familia.


Además financia también la concesión bajo
ciertas condiciones de ayudas a la contrata-


.ción de jóvenes parados en empleos creados
por empresas o que respondan a necesida-
des colectivas; estos empleos deben ser es-
tables o dar mayores posibilidades de encon-
trar posteriormente un empleo estable. El
FSE financia también los estudios destinados
a preparar proyectos de nuevos empleos
dentro de la Comunidad.
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E1•L 12 de junio de
1985 repre-
senta para Eu-


ropa una fecha histó-
rica: con la firma de
los Tratados que de-
terminarán el ingreso de España y Portugal,
la Comunidad Económica Europea adquiere
nueva fuerza y alcanza una dimensión más
completa a nivel geográfico, político y econó-
mico y más acorde a su patrimonio de civili-
zación y tradición.


Es un hecho político de gran importancia
no solamente porque llega al final de una
larga y compleja negociación, en la que ha
predominado la voluntad común de doce paí-
ses de comprender su profundo sentido polí-
tico, en una recíproca aceptación de ventajas
y desventajas en cada uno de los sectores
económicos, sino especialmente porque re-
presenta una prueba de vitalidad del proceso
de integración europea en una fase particu-
larmente crítica para la Comunidad. Supe-
rando las diferencias de valoración en las que
a menudo asoman los egoísmos nacionales,
los doce países han considerado que la inte-
gración europea es ya una exigencia ineludi-
ble. La competición en los mercados interna-
cionales con los colosos americanos y japo-
neses, las expectativas de los países en vía
de desarrollo hacia Europa -en estos últimos,
tiempos se ha hablado cada vez más de una
mayor presencia de Europa en la escena in-
ternacional- hacen que los países del Viejo
Continente, por encima de todo, tomen con-
ciencia de que el camino para la integración
política y económica es el único a seguir si
nuestros países quieren hacer frente a los
desafíos de las próximas décadas y actuar
como protagonistas en los complejos aconte-
cimientos internacionales.


El Gobierno ¡tafiano, que desde el principio
ha subrayado el valor político de la amplia-
ción de la Comunidad a los países ibéricos,
se ha hecho guiar por estas consideraciones
en su empeño constante hacia una positiva
conclusión de las negociaciones. En el mo-
mento final de la negociación, en nuestra cali-
dad de presidentes de turno, hemos conside-
rado un deber llamar a todos -países miem-


EL RETO DEL FUTURO EUROPEO
Por Giulio ANDREOTTI


bros y países candidatos- a un juicio polí-
tico: ya no era posible seguir debatiendo uno
por uno los aspectos sectoriales, olvidando el
valor político de la negociación. Esta línea de
la Presidencia italiana ha tenido éxito: hemos
llegado a concluir la negociación -tal como
nos habíamos comprometido al
hacernos cargo de la Presiden-
cia de la Comunidad- en tiempo
útil para respetar la fecha del 1
de enero de 1986 para el in-
greso de España y Portugal en
la Comunidad Económica Euro-
pea.


España, como Portugal, entra
en la Comunidad mientras se es-
tán debatiendo los problemas
derivados del relanzamiento glo-
bal del proyecto de Unión Euro-
pea, sobre la base del esquema
del Tratado aprobado en febrero
de 1984 por el Parlamento Euro-
peo, y que varios Parlamentos
nacionales, entre ellos el italiano,
han hecho suyo, con votación
casi unánime. La necesidad de
mejorar los procedimientos decisorios de la
Comunidad, de fortalecer sus instituciones te-
niendo en cuenta el papel que corresponde a
una Asamblea Europea directamente elegida,
de dotar a la Comunidad con nuevas políticas
en el sector de la innovación industrial, de la
tecnología y de la investigación, de hacer aún
más estrechos los vínculos dé la cooperación
política europea, ampliando su ámbito, son
los temas sobre los cuales es necesario re-
flexionar y decidir rápidamente. Y es un pla-
cer para mí constatar que la visión italiana de
un desarrollo vigoroso, aunque oportuna-
mente gradual, de la integración europea, en-
cuentre en Madrid amplia y convencida co-
rrespondencia.


Ante la inminencia de la cita del Consejo
Europeo en Milán a finales de junio, Italia ha
creído oportuno someter a los miembros de


la Comunidad sus
ideas sobre el
proyecto de mandato
que los jefes de Es-
tado y de Gobierno
reunidos en Milán de-


berían hacer suyo para la convocatoria de
una conferencia intergubernamental sobre la
Unión Europea. En la reunión informal de
Stresa con los ministros de Asuntos Exterio-
res de los otros países miembros hemos pro-
fundizado en este argumento para ofrecer


una base concreta a las discu-
siones del Consejo Europeo.
Existe una voluntad común de
avanzar aún más, de mejorar el
funcionamiento de las institucio-
nes, de lanzar nuevas políticas,
de ampliar la cooperación polí-
tica, a la vez que existe una
aproximación diferenciada sobre
cómo realizar estos objetivos.


Desde ahora hasta Milán hay
tiempo para reflexionar, para en-
contrar los acuerdos indispensa-
bles y conseguir que el Consejo
Europeo del 28 y 29 de junio
pueda representar una etapa sig-
nificativa en el camino de la
Unión Europea.


En Milán estarán también pre-
sentes, por primera vez, los jefes


de Gobierno de España y Portugal, que po-
drán y deberán dar su contribución, de ideas
y de voluntad, al futuro de la Comunidad.
Una presencia no sólo oportuna, sino sobre
todo necesaria.


Trescientos millones de europeos -éstos
somos en la Comunidad de tos «doce»- es-
peran una señal que les diga que la integra-
ción europea constituye una meta a la que
nos queremos acercar cada vez más; que
sólo Europa unida, con su potencial político y
económico plenamente realizado, podrá ase-
gurar prosperidad y progreso a sus ciudada-
nos y contribuir a la realización de un orden
internacional de paz y seguridad, premisa
para el desarrollo económico y social que re-
presenta un derecho de gran parte del
mundo.


Giulio Andreotti
Ministro de Asuntos Ex-
teriores de Italia y presi-
dente del Consejo de Mi-


nistros de la CEE


Protagonistas de la última fase de la negociación
Giulio Andreotti, ministro italiano de


Asuntos Exteriores, y como tal presidente
del Consejo de Ministros de la Comunidad
Económica Europea (CEE) durante este
semestre, en el que la presidencia corres-
pondía a Italia, ha desempeñado, junto a
Fernando Moran, un papel decisivo en la
recta final de las negociaciones entre Es-
paña y CEE.


Andreotti es conocido en los ambientes
diplomáticos bajo el calificativo de incom-
bustible, ya que lleva más de veinte años
ocupando altos cargos políticos en Italia y
ha pasado por numerosos avatares que ño
han logrado interrumpir su marcha ascen-i
dente. Miembro de la Democracia Cris-
tiana, ha cumplido su promesa, realizada
en declaraciones a ABC a finales de
enero, de cerrar la negociación con Es-
paña antes de finalizar el período de la
presidencia italiana.


En la sesión de negociación, que co-


menzó el 17 de marzo, se sentó a la mesa
ese día y prácticamente no se levantó
hasta el día 21, para dirigirse, con su ma-
jestuosidad cardenalicia habitual, hasta la
sala de Prensa para explicar el retraso del
acuerdo final. Firme partidario de la am-
pliación de la Comunidad con la incorpora-
ción de España y Portugal, ha jugado un
importante papel en los intentos de relan-
zamiento político de la misma que, con'
toda seguridad, se plasmarán en la
próxima «cumbre» europea de Milán.


Fernando Moran ha sido el otro gran
protagonista de la parte final de la nego-
ciación. Moran es asturiano de origen y di-
plomático de carrera. El gusta definirse
como intelectual. Fue director general para
África en el Ministerio de Asuntos Exterio-
res y militó en el Partido Socialista Popular
(PSP), del que también formaron parte En-
rique Tierno y Raúl Morado. Autor de nu-
merosas publicaciones, entre las que fi-


gura un libro sobre la política exterior de
España. Desgraciada o afortunadamente,
eso nunca se sabrá; durante su etapa
como ministro no está pudiendo llevar a la
práctica sus ideas. De reconocida mala
pata, en estricto y amplio sentido de la pa-
labra, pasa por ser uno de los despistados
más importantes de España. Ha sido ob-
jeto de un gran número de chistes y es el
personaje que más ha hecho reír a los es-
pañoles durante los últimos meses. Sin
embargo, y con toda justicia, su imagen ha
comenzado a mejorar durante los últimos
meses.


Roland Dumas, ministro francés de
Asuntos Exteriores, ha sido otro de los
protagonistas. Es el hombre de confianza
del presidente de la República francesa,
Francoise Mitterrand. Hasta hace pocos
meses ocupó el puesto de ministro encar-
gado de Asuntos Europeos,-


César LUMBRERAS
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DLESDE hoy 12 de
junio, los espa-
ñoles y sus fa-


milias ya establecidos
en la Comunidad no se
verán afectados por
ninguna nueva medida restrictiva que pueda
adoptarse en cualquier país miembro. Es la
primera conclusión de la firma del Tratado
que nos vincula a la CEE.


A partir de la adhesión, los españoles resi-
dentes en los países comunitarios hasta el 1
de enero de 1986 tendrán plena igualdad de
trato con los restantes ciudadanos europeos,
incluidos aquellos connacionales nuestros en
situación de desempleo o incapacitados tem-
poralmente para el trabajo; es decir, unos
25.000 desempleados sobre un colectivo total
de unos 250.000 trabajadores. Y además sus
cónyuges e hijos menores de veintiún años,
que se encuentren reagrupados con ellos,
también hoy, 12 de junio de 1985, adquirirán
tras la adhesión la plena igualdad de trato y
el derecho a acceder a un empleo en las mis-
mas condiciones que los nacionales, lo que
afec:a a unas 370.000 personas.


La igualdad de trato supone la equipara-
ción en lo que a salario, condiciones de tra-
bajo, Seguridad Social, despidos, reempleo y
formación profesional se refiere, pero también
a todos los aspectos conexos con el desem-
pleo y con diversos servicios sociales, como
el acceso a vivienda, transportes, escolariza-
ción de los hijos y diversas facilidades fisca-
les y sindicales.


Supone también otras ventajas adicionales,
como la concesión a los trabajadores españo-
les y sus familias de un permiso de residen-
cia fijo; un permiso de trabajo prioritario o


ESPAÑOLES EN LA CEE. MEDIDAS SOCIALES
Por Alvaro ESPINA


preferencial, determinados títulos de trans-
porte, con las reducciones previstas para los
nacionales y la tota! equiparación en materia
de acceso a la vivienda, que es un requisito
de la libre circulación de trabajadores. Por úl-
timo, ya no se podrán esgrimir razones admi-
nistrativas o de índole personal
para la expulsión de trabajadores
españoles que quedan sujetos a
las medidas generales de orden,
seguridad y sanidad públicos.


La libre circulación de trabaja-
- dores también está prevista en el
Tratado de adhesión. Hasta el 1
de enero de 1993 los españoles
que se desplacen a otros países
de la CEE tendrán prioridad en
el empleo frente a trabajadores
de otras naciones, y a partir de
la fecha citada quedará estable-
cida la plena libertad de circula-
ción. Se sobreentiende que
mientras tanto cuando un traba-
jador español obtiene el permiso
de trabajo pasa a gozar de la
plena igualdad de trato. Tal pe-
ríodo transitorio podría reducirse a cinco
años, ya que en 1991 se revisarán las condi-
ciones del mercado de trabajo comunitario.


Hasta entonces, los cónyuges e hijos me-
nores de veintiún años de españoles que tra-


Alvaro Espina
Secretario general de
Empleo y Relaciones


Laborales


bajan en la CEE y de-
sean instalarse allí a
partir de la firma del
Tratado tendrán dere-
cho de acceso al em-
pleo tras un período de


residencia en ese país que será de tres años
hasta el 1 de enero de 1989, y de dieciocho
meses entre enero del ochenta y nueve y el
primer día del año 1991.


Este rápido repaso a las mejoras sociales
obtenidas por los trabajadores españoles tras


la adhesión comunitaria quedaría
incompleto sin una de las más
relevantes: a partir de ahora to-
das las disposiciones comunita-
rias en materia de Seguridad So-
cial se aplicarán a los trabajado-
res españoles con excepción de
las prestaciones familiares, que
tendrán un período transitorio de
tres años. Con el nuevo sistema,
además, el trabajador no ve mer-
mados sus derechos adquiridos,
ya que recibirá atención sanitaria
en cualquier lugar de la CEE y
los períodos cotizados se le acu-
mulan a efectos del cálculo de
las bases reguladoras para las
prestaciones económicas.


Por último, cabe reseñar que
tras la adhesión España disfru-


tará de las ayudas del Fondo Social Europeo,
que financia sobre todo programas de forma-
ción profesional para jóvenes y trabajadores
desplazados, programas de reinserción profe-
sional, ayuda salarial a la nueva contratación
y proyectos innovadores de creación de em-
pleo.


El Banco Europeo de Inversiones y el Fondo de Desarrollo Regional


El Banco Europeo de Inversiones es la
institución bancaria de la Comunidad Eco-
nómica Europea (CEE) para la financia-
ción a largo plazo. El citado Banco fue
creado en 1958 por el Tratado de Roma, y
sus estatutos forman parte integrante del
mismo. Su misión principal es contribuir,
sin fines de lucro, a la financiación de in-
versiones destinadas a fomentar el desa-
rrollo equilibrado de la Comunidad, y la
mayoría de sus operaciones se realizan en
las regiones menos prósperas, por lo que
sus actividades son de vital importancia
para España.


El BEI ha extendido sus operaciones de
financiación a unos 70 países, sobre todo
en el Tercer Mundo, que no pertenecen a
la Comunidad, pero que han suscrito con
ella acuerdos de cooperación o de asocia-
ción. De acuerdo con el artículo 130 del
Tratado, el Banco concede o avala présta-
mos para financiar inversiones, principal-
mente en los sectores de la industria, la
energía y las infraestructuras, cuando és-
tas tengan por objeto contribuir al desarro-
llo regional, revistan un interés común
para varios Estados miembros o para la
Comunidad en su conjunto, o cuando su fi-


nalidad sea la modernización o la recon-
versión industrial.
. El capital del BEI se compone de apor-


taciones suscritas por los Estados miem-
bros. No obstante, la mayor parte de sus
recursos proceden de los empréstitos pú-
blicos que obtiene en el mercado de capi-
tales, dentro y fuera de la Comunidad. El
BEI figura entre los prestatarios más cono-
cidos, y está reputado como uno de los
más solventes. Sus obligaciones se coti-
zan en las principales Bolsas de valores
del mundo.


El BEI tiene su sede en Luxemburgo y
está gestionado por un Consejo de Gober-
nadores compuesto por los ministros de
Hacienda de los Estados m¡ jmbros. Tam-
bién existe un Consejo de Administración
con 19 administradores y 11 suplentes.


Otros organismos económicos
Una gran importancia en el funciona-


miento global de la Comunidad Económica
Europea (CEE) tiene el FEOGA, equiva-
lente al FORPPA español, que centra sus
intervenciones en el marco de la Política
Agrícola Común (PAC). Su misión esencial
es la intervención en los mercados agra-


rios para que los precios de los productos
que tienen su origen en este sector se si-
túen en un plano de igualdad o de supe-
rioridad en relación con las cotizaciones
mínimas establecidas por los organismos
comunitarios.


Otra de las misiones del FEOGA es la
concesión de ayudas estructurales a los
agricultores y ganaderos de los países
miembros de la Comunidad con el fin de
que realicen transformaciones importantes
en sus explotaciones.


El Fondo de Desarrollo Regional (FE-
DER) es el encargado de regular todas las
ayudas destinadas a fomentar el desarrollo
de las regiones más desfavorecidas. Hasta
ahora los países que más se han benefi-
ciado de los créditos y de las ayudas de
este Fondo son Italia, en su área Sur, y
Grecia. Cuando se produzca el ingreso
efectivo de España en la Comunidad, las
regiones más beneficiadas serán Andalu-
cía, Extremadura y las islas Canarias, que
recibirán un importante volumen de recur-
sos, Las arcas del Fondo de Desarrollo
Regional abrirán también sus puertas a
casi todas las regiones de Portugal, que
tienen un elevado índice de subdesarrollo.
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Deberá coordinarse la política
económica de los países miembros


En el artículo seis del Tratado se establece
que los Estados miembros, en estrecha cola-
boración con las Instituciones de la Comuni-
dad, coordinarán sus respectivas políticas
económicas en la medida necesaria para al-
canzar los objetivos descritos en el citado
texto. Más adelante, el artículo 8, se indica
que el Mercado Común se establecerá pro-
gresivamente durante un período transitorio
de doce años. Estará dividido en tres etapas,
de cuatro años cada una, aunque la duración
podría modificarse. A cada etapa se le asig-
naron un conjunto de acciones que «deberían
emprenderse y realizarse conjuntamente».


Finalmente, y como la clásula de garantía
en el punto siete del citado artículo ocho se
establece que salvo las excepciones o los su-
puestos de inaplicación previstos en el Tra-
tado, la expiración de período transitorio-
constituirá la fecha límite para la entrada en
vigor del conjunto de normas previstas y la
aplicación de las medidas necesarias para el
establecimiento del Mercado Común.


Previamente, y a lo largo de ese artículo,
los países que firmaron el tratado de Roma,
Francia, Italia, Alemania, Bélgica, Holanda y
Luxemburgo, habían establecido una serie de
controles y mecanismos de. vigilancia en un
intento de conseguir los objetivos marcados
para cada una de las etapas de tos períodos
transitorios. Asimismo, encomendaron las
comprobaciones necesarias al Consejo y a la
Comisión, que debería emitir informes perió-
dicos.


Desaparecerán los derechos de
aduanas dentro de la Comunidad


En la segunda parte del Tratado de Roma,
dedicada a los fundamentos de la Comuni-
dad, se establece que ésta se basará en una
Unión Aduanera, que abarcará la totalidad de
los intercambios de mercancías y que impli-
cará la prohibición, entre los Estados miem-
bros, de los derechos de aduana de importa-
ción y de cualesquiera exacciones de efecto
equivalente, así como la adopción de un
arancel aduanero común en sus relaciones
con terceros países.


El artículo 10 del Tratado de Roma indica
que se considerarán en libre práctica en un
Estado miembro los productos procedentes
de terceros países respecto de los cuales se
hayan cumplido, en dicho Estado miembro,
las formalidades de importación y percibido
los derechos de aduanas y cualesquiera otras
exacciones de efectos equivalentes exigibles,
siempre que no se hubieren beneficiado de
una devolución total o parcial de los mismos.


Por último se establecía que la Comisión,
antes de que finalizara el primer año «a partir
de la entrada en vigor del presente Tratado,
determinará los métodos de cooperación ad-
ministrativa, aunque siempre teniendo en
cuenta la necesidad de reducir en la mayor
medida posible las formalidades impuestas al
comercio».


Con ello se intentaba dar cumplimiento a
uno de los principales objetivos del Tratado
de Roma y de la creación de la Comunidad,
que era el fomento de las actividades comer-
ciales y la elevación del nivel de vida en los
países que lo suscribieron.


Una larga historia que nace sobre la
destrucción de la segunda guerra mundial


De la Europa de los «Seis» a la Europa de los «Doce»
Con la incorporación de España y Portugal a la Comunidad Económica Europea (CEE)
se da un paso más hacia el cumplimiento de los sueños que imaginaron los padres de la
Europa unida: Adenauer, Monnet, Spaak, De Gasperi y Schuman. Estos pasaban, nada
más y nada menos, que por la unidad política y económica del Viejo Continente, que du-
rante la década de los cincuenta comenzaba recuperarse de la segunda guerra mundial.


El camino hacia la unidad económica de
Europa se inició cuando el francés Robert
Schuman formuló en 1950 los principios para
la unión de la producción franco-alemana del
carbón y del acero, bajo la dirección de una
«alta autoridad». Posteriormente, el 18 de di-
ciembre de 1951 se firmó el Tratado de Pa-
rís, por el que se creaba la Comunidad Euro-
pea del Carbón y del Acero (CECA).


El 25 de junio de 1952 comenzó a funcio-
nar esta institución. El siguiente paso en la
larga marcha por conseguir la unidad euro-
pea se dio el 25 de marzo de 1957, cuando
se firmaron los Tratados Europeos de Roma,
en los que se acordaba la creación de la
CEE, del. Euratom y una convención sobre
las futuras instituciones de la Comunidad.


El 8 de abril de 1965 se firmó el Tratado de
Bruselas, cuya entrada en vigor se produjo el
1 de julio de 1967. Hay una concentración de
instituciones al fundir en un solo Consejo y
una sola Comisión los Consejos y las Comi-
siones de las tres Comunidades. Asimismo
se creó una sola Administración.


Sin embargo, antes se había producido un
grave revés en los principios que inspiraban
la unión europea. En 1963, De Gaulle vetó


por primera vez el ingreso británico en la Co-
munidad. En mayo del 67 se produjo otro
nuevo veto con los mismos protagonistas.
Hay que esperar hasta la «cumbre» de La
Haya, celebrada en mayo del 69, para encon-
trarnos con un relanzamiento de la Comuni-
dad.


Ya en la década de los setenta, el 22 de
enero de 1972 más en concreto, se firmaron
los Tratados de Bruselas, que anunciaban la
incorporación al club de los «Seis» del Reino
Unido, Irlanda, Dinamarca y Noruega. Este
último país, sin embargo, rechazó posterior-
mente esta posibilidad, por lo que el 1 de
enero de 1973 la Europa de los «Seis» se
convirtió en la Europa de los «Nueve».


El 12 de junio de 1975 Grecia solicitó su
adhesión, llevando como madrina a Francia.
El Tratado se firmó el 28 de marzo de 1979 y
la adhesión se efectuó el 1 de enero de
1981: ya teníamos la Europa de los «Diez»,
que pasará a ser la Europa de los «Doce» el
próximo 1 de enero de 1986, con la incorpo-
ración de España y Portugal, si no sucede
nada en los procesos de ratificación del
Acuerdo que se firma hoy en Madrid y en Lis-
boa.


El Tratado de Roma establece la libre circulación
de mercancías y una política agrícola común


El 25 de marzo de 1957 se firmó en la capital italiana el Tratado de Roma, auténtica
constitución de la Comunidad Económica Europea (CEE). Los ministros de los seis paí-
ses que iniciaron esta andadura firmaron aquel día dos veces: una en el Tratado de la
CEE, y otra, en el Tratado del Euratom, ya que el de la CECA era anterior.


Estos son algunos de los principio del Tra-
tado de Roma:


Artículo 1. Por el presente Tratado, las al-
tas partes contratantes constituyen entre sí
una Comunidad Económica Europea.


Artículo 2. La Comunidad tendrá por mi-
sión promover, mediante el establecimiento
de un mercado común y la progresiva aproxi-
mación de las políticas económicas de los
Estados miembros, un desarrollo armonioso
de las actividades económicas en el conjunto
de la Comunidad, una expansión continua y
equilibrada, una estabilidad creciente, una
elevación acelerada del nivel de vida y rela-
ciones más estrechas entre los Estados que
la integran.


Artículo 3. A los fines enunciados en el ar-
tículo anterior, la acción de la Comunidad He-
vará consigo, en las condiciones y según el
ritmo previsto en el presente Tratado:


a) La supresión entre ios Estados miem-
bros de los derechos de aduana y de las res-
tricciones cuantitativas a la entrada y salida
de las mercancías, así como de cualesquiera
otras medidas de efecto equivalente.


b) El establecimiento de un arancel adua-


nero común y de una política comercial
rspecto de terceros Estados.


c) La supresión, entre los Estados miem-
bros, de los obstáculos a la libre circulación
de personas, servicios y capitales.


d) El establecimiento de una política co-
mún en el sector de la agricultura.


e) El establecimiento de una política co-
mún en el sector de los transportes.


f) El establecimiento de un régimen que •
garantice que la competencia no será fal-
seada en el mercado común.


g) La aplicación de procedimientos que
permitan coordinar las políticas económicas
de los Estados miembros y superar los dese-
quilibrios de sus balanzas de pagos.


h) La aproximación de las legislaciones na-
cionales en la medida necesaria para el fun-
cionamiento del mercado común.


i) La creación de un Fondo Social Euro-
peo.


j) La constitución de un Banco Europeo de
Inversiones.


k) La asociación de los países y territorios
de Ultramar, a fin de incrementar los inter-
cambios.
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c,REO que para
cualquier mi-
nistro de Asun-


tos Exteriores -desde
luego para mí así lo
es- resulta motivo de
satisfacción comprobar que los temas de polí-
tica internacional van ganando presencia en
la discusión pública. Durante los últimos años
este proceso es notable en España.


Uno de los temas más debatidos es el de
nuestro ingreso en las Comunidades Euro-
peas. En estos días, la firma solemne del
Tratado de Adhesión alienta las consideracio-
nes globales y de alcance histórico. Pero
ayer, lo que atraía la atención eran los «fle-
cos» del tomate y de la leche, y mañana po-
dría ser la aplicación del IVA.


Al comentar temas como éste, es inevitable
una cierta oscilación entre las visiones globa-
les que borran los detalles y la magnificación
de aspectos parciales, cuya importancia es
manifiesta, pero que no agotan el asunto. Te-
niendo en cuenta esto y que de aquí en ade-
lante la CEE se hará presente en la vida coti-
diana de los españoles de mil formas distin-
tas, puede ser útil ofrecer -quizá, simple-
mente repetir en un momento oportuno- al-
gunas reflexiones básicas sobre España y la
CEE.


La entrada de España en las Comunidades
Europeas es una historia larga y complicada,
que se ha prolongado más de veinte años.
Antes que nada, fue necesario que España
se transformara en un país democrático, algo
que no ocurrió hasta 1977 y que puso un
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caudal de esfuerzos y sacrificios. Uno de los
primeros pasos de la España democrática fue
solicitar la adhesión a las Comunidades. Este
paso se dio con el respaldo unánime de to-
das las fuerzas políticas repre-
sentadas en las Cortes elegidas
democráticamente.


Esta unanimidad -que dotaba
de gran peso a la posición espa-
ñola- toma hoy la apariencia de
lo obvio, pero, sin embargo, fue
el resultado de un largo proceso
de maduración ideológica y polí-
tica de sectores españoles muy
diversos que llegaron a estable-
cer un sólido consenso en un
tema central de la política exte-
rior española. Realmente fue no
sólo un fundamento de la
proyección exterior de la España
democrática, sino de la democra-
cia española misma.


En 1978 habían desaparecido
los problemas políticos para el
acceso de España a las Comunidades. Pero
habían surgido importantes problemas econó-
micos. Digo «surgido», porque estos proble-
mas eran resultado de los efectos que desde
1973 estaba teniendo la crisis económica
-crisis que no existía cuando se firmó en
1970 el Tratado preferencial— sobre la mar-
cha de la integración europea. En pocas pa-
labras, se puede decir que el entusiasmo y la
prosperidad que caracterizó a la vida de las
Comunidades en los primeros 70, con la cri-
sis se va debilitando y dando paso a un clima
en que los países tendían a mirar sobre todo
a sus problemas internos y se mostraban mu-
cho menos dispuestos a asumir los costes
que implicaban los proyectos comunes, en
concreto, el proyecto de ampliación.


Al formarse el actual Gobierno, las razones
de conveniencia económica para el ingreso
de España en la CEE se habían reforzado, si
cabe, por efecto de la crisis, pero, al mismo
tiempo, era evidente que se necesitaba un
suplemento de voluntad política para llevar a
buen puerto el proyecto español de acceder a
las Comunidades. Así lo apreció el Gobierno
y se puso a trabajar firmemente en este sen-
tido.


Pueden quedar para el anecdotario los
gestos y las declaraciones favorables o nega-
tivas a nuestro ingreso en las Comunidades
de este o aquel país dirigente o partido de
cualquier país europeo en un momento u
otro. En un tema así, los países no actúan
por simpatías o antipatías, sino defendiendo
intereses concretos. Allí donde la Economía
española podía amenazar a sectores produc-
tivos de otros países, es lógico que surgieran
resistencias. Pero esos mismos países tienen
también otros intereses que se podían ver fa-
vorecidos con nuestro ingreso. En una me-
dida u otra, ambas cosas ocurrían con todos
y cada uno de los países comunitarios, y el
arte de negociar consistió en ir forjando la


Fernando Moran
Ministro de Asuntos


Exteriores


pieza capaz de casar
por todos los lados
este «puzzle».


Quizá se pueda aña-
dir que en nuestro caso
ha habido algo más.


Los problemas planteados no sólo se deriva-
ban de las consecuencias del acceso de Es-
paña a la Comunidad; en cierta medida tam-
bién eran problemas de la propia Comunidad


pendientes de solución. Esto
abría dos posibilidades, o bien
posponer el ingreso de España
so pretexto de resolver previa-
mente los problemas comunita-
rios, o bien asumir la ampliación
como la coyuntura más ade-
cuada para hacerles frente. La
cuestión de la ampliación pasaba
a ser así piedra de toque de la
vitalidad del proyecto comunita-
rio.


Esto significa que si España
entraba, no sólo entraba, sino
que ayudaba a reorganizar la
casa comunitaria. Y hemos en-
trado.


Con ello desaparecen las in-
certidumbres, pero no la necesi-
dad de mantener un esfuerzo. El


ingreso supone asumir unas reglas de juego,
pero estas reglas en modo alguno determinan
los resultados. Estos dependerán del es-
fuerzo que, a partir de ahora, desarrolle Es-
paña -toda la sociedad española- en las
más diversas direcciones.
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-Empleo, producción y consumo.


Superficie, población, densidad
por kilómetro cuadrado (año 1982)


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo
9. Países Bajos


10. Reino Unido


Total Europa 10


- España
- Portugal


Total Europa 12


1. EEUU
2. URSS
3.Japón


Super-
ficie


miles km2


30,5
43,1


248,7
132,0
544,0


68,9
301,3


2,6
41,2


244,1


1.656,4


504,8
92,1


2.253,3


9.372,7
22.402,2


372,3


Pobla-
ción


(miles)


9.856
5.118


61.638
9.792


54.219
3.483


56.640
366


14.313
56.341


271.766


37.935
9.997


319.698


232.057
269.994
118.449


Den-
sidad


por km2


323
'119
248


74
100
51


188
141
347
231
164


75
108


25
12


314


Población
estimada (miles)


1990


9.887
5.061


60.640
9.880


56.139
3.765


57.258
370


14.973
56.785


274.758


40.541
10.755


326.054


245.472
290.155
123.185


2000


9.972
4.940


59.143
10.435
58.573
4.123


57.925
373


15.643
57.902


279.029


43.362
11.506


333.897


263.829
310.236
129.282


España es en exten-
sión el segundo
país de la Comuni-
dad después de
Francia. En número
de habitantes ocupa
el quinto lugar,
mientras que su
densidad de pobla-
ción es inferior con
mucho a la media
del Mercado Común.


España, junto con
Italia, da Ja cifra más
elevada de número
de empleados agrí-
colas, muy superior
a la de Bélgica, Di-
namarca, Luxem-
burgo y los Países
Bajos, por ejemplo.
En industria, sin em-
bargo, la proporción
es bastante similar.


Población activa y con empleo (año 1983)


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo..
9. Países Bajos..


10. Reino Unido...


Total Europa 10...


- España
- Portugal


Total Europa 12...


1. EEUU
2. URSS
3\ Japón


Población activa civil


1.000


4.123
2.710


26.907
3.808


22.731
1.295


22.835
160,4
5.705


26.454


116.728


13.265
4.603


134.596


111.550
128.950
58.886


en % de la
población total


41,8
53,0
43,8
38,7
41,6
36,9
40,2
43,8
39,7
46,9
42,9


34,7
46,4


47,6
47,5
49,4


Empleo civil


1.000


3.542
2.458


24.649
3.508


20.867
1.111


20.557
157,9
4.929


23.470


105.249


10.805
4.139


120.193


100.834
128.950
57.330


mujeres
(%)


37,4
46,1
38,8
32,7
39,2
31,2
32,8
33,0
33,6
41,6
37,9


29,6
39,8


43,7
51,0
39,4


De los miembros de
la CEE, nuestro país
tiene el porcentaje
más bajo de pobla-
ción activa respecto
del total de habitan-
tes. Por el contrario,
el más elevado co-
rresponde a Dina-
marca. España es
donde menos muje-
res tienen trabajo.


El índice de Produc-
ción Industrial de
España experimentó
un crecimiento de
seis puntos entre
1977 y 1983, mien-
tras que la media de
los diez países de la
Comunidad fue de
sólo cuatro puntos.
El año tomado como
base es el de 1975.


Empleo civil por sectores (miles). Año 1983


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo...
9. Países Bajos..


10. Reino Unido...


Total Europa 10...


- España
- Portugal


Total Europa 12...


1. EEUU
2. URSS
3.Japón


Agricultura


106
208


1.371
1.051
1.692


189
2.543


7,5
249
628


8.045


1.947
975


10.967


3.541
25.790
5.310


Industria


1.106
639


10.352
1.004
7.074


331
7.408


56,4
1.372
7.897


37.239


3.624
1.477


42.340


28.253
50.290
19.930


Servicios


2.330
1.609


12.926
1.453


12.101
591


10.606
94


3.308
14.945


59.963


5.234
1.686


66.883


69.040
52.870
32.090


Total


3.542
2.458


24.649
3.508


20.867
1.111


20.557
157,9


4.929
23.470


105.249


10.805
4.139


120.193


100.834
128.950
57.330


índices generales de producción
(año 1975) (en %)


1. Bélgica
2. Dinamarca
3 Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7 Italia
8. Luxemburgo
9. Países Bajos


10. Reino Unido


Total Europa 10


— España
— Portugal


Total Europa 12
1 EEUU .. .
2 URSS
3.Japón


1977


108
110
110
112
111
117
112
104
108
108


110


110
117


117
111
116


(1) Sin instalaciones.


1978


111
113
113
121
113
127
114
108
109
111


113


115
125


124
116
123


T979


116
117
118
128
118
137
122
111
112
116


118


115
134


129
120
131


1980


114
117
119
129
117
135
128
108
112
108


117


117
141
/


125
124
137


industrial


1981


111
117
116
128
114
136
125
100
110
104


115


114
142


128
129
139


1982


111
120
113
123
113
136
121
97


107
106


113


113
148


118
132
139


CD


1983


113
124
114
122
114
145
118
98


108
110


114


116
151


125


144
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.Empleo, producción y consumo.


Producción de energía eléctrica (GWh)2


Año 1982


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo....
9. Países Bajos....


10. Reino Unido


Total Europa 10
- España
-Portugal
Total Europa 12


1.EEUU
2. URSS
3.Japón


Produc-
ción bruta


total


50.693
23.743


366.877
23.272


279.288
10.931


184.444
942


60.312
272.162


1.272.664
114.569


15.267


1.402.500
2.422.600
1.367.100


5Í8.925


Producción neta 1


Hidráu-
lica


1.36
26


19.346
3.551


71.045
1.189


43.809
472


5.597
146.071
27.042
6.748


179.861
309.213
173.000
83.503


Geotér-
mica


2.626


2.626


2.626
5.200


2.100


Nu-
clear


14.752


60.087


103.008


6.587


3.674
38.721


226.889
8.300


235.189
282.773
95.000
97.773


Tér-
mica


32.148
22.386


265.503
18.212
92.226
9.250


122.946
430


53.903
210.182
827.186
73.312
7.935


908.433
1.705.101
1.027.000


370.413


Total
neto


47.936
22.412


344.936
21.763


266.339
10.439


175.968
902


254.500
1.202.772


106.654
14.683


1.324.109
2.302.287
1.295.000


553.789


' Es decir, hecha la deducción de la consumición de servicios auxiliares de
las centrales.
* 1 GWh = W6 kilowatios por hora.


Producción de energía primaria
(millones Tm). Año 1982


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo...
9. Países Bajos..


10. Reino Unido...


Total Europa 10...


- España


- Portugal


Total Europa 12...


1.EEUU
2. URSS
3.Japón


Hulla
V lig-
nito


4,3


3,4
11,1
1,0
0,3


70,8


179,8


12,9
0,1


192,8
429,2
340,9


11,5


Petró-
leo


bruto


1,7
4,3
1,0
1,7


1,8


1,9
102,1


114,4


1,5


115,9
479,1
613,7.


0,4


Gas
natu-


ral


0,0


12,5
0,0
5,5
1,7


12,08


52,4
31,8


116,0
0,0


116,0
413,8
408,7


2,2


Energía
nuclear


3,8


16,5


28,6


1,9


1,0
12,0
63,9
2,4


66,3
75,0
24,5
27,8


Electri-
cidad pri-


maria


0,0
0,0
1,5
0,3
6,1
0 , 1 •
3,8
0,0


0,4


12,3
2,6
0,6


15,5
26,6
15,1


7,9


Energía
total pri-


maria


8,2
1,7


124,5
4,9


54,0
2,7


19,9
0,0


55,5
219,6
491,2
19,4
0,7


511,3
1.423,7
1.402,9


49,8


La cifra total de pro-
ducción eléctrica en
España, comparada
con las de la Comu-
nidad, está por en-
cima de las que re-
gistran Luxemburgo,
Irlanda, Grecia, Bél-
gica, Dinamarca y
los Países Bajos. Y,
sin embargo, es su-
perior a Portugal.


El consumo interior
de energía primaria
de nuestro país es
de 65,5 millones de
toneladas, frente a
los 193 millones del
Reino Unido, los 248
millones de Francia
y los 175 millones
de Grecia. En Esta-
dos Unidos se con-
sumen unos 1.553,4


La producción de
energía primaria si-
túa a España al
mismo nivel que Ita-
lia y muy por debajo
de Alemania Federal
y Francia. Sin em-
bargo, es superior a
la de Irlanda, Grecia
o Bélgica. Luxem-
burgo ocupa aquí la
últ ima posic ión .


E! consumo de ener-
gía por habitante en
España es sustan-
ciaimente más bajo
que la media euro-
pea (1,521 toneladas
frente a 3,255). Sin
embargo, también la
media de la CEE es
sustancialmente in-
ferior a las de Esta-
dos Unidos o Japón.


Consumo interno de enerva
(millones Tm). Año 1982


1. Bélgica
2. Dinamarca...
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo.
9. Países Bajos.


10. Reino Unido.


Total Europa 10.


- España


- Portugal


Total Europa 12.


1.EEUU
2. URSS
3.Japón


Hulla
y lig-
nito


10,8
5,7


81,3
3,8


28,2
1,8


13,3
1,4
4,9


64,6
215,8


17,5
0,4


233,7
361,5
333,4
64,3


Petró-
leo


bruto


19,6
11,0


109,0
11,0
91,4
4,6


83,6
1,0


22,7
76,3


430,2
37,3
7,7


475,2


659.4
360,7
180,9


Gas
natu-


ral


6,8


38,3
0,1


21.1
1,7


22,0
0,3


27,4
40,7


158,2


1,9


160,1
429,3
359,3


23,8


Energía
nuclear


3,8


16.5


28,6


1,9


1,0
12,0
63,9
2,4


66,3
75,0
24,5
27,8


Electri-
cidad pri-


maria


0,1
0,2
2,1
0,4
5,8
0,1
4,4
0,3
0,2
0,4


13,9
2,4
0,8


17,1
28,2
11,8
7,9


Energía
total pri-


maria


41,2
16,9


248,2
15,2


175,3
8,1


125,3
3,0


56,4
193,9
883,5
61,5
9,0


954,0
1.553,4
1.089,7


304,7


:;--'Coii$¡^ (año 1982)


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Aiemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda....
7. Italia
8. Luxemburgo...
9. Países Bajos..


10. Reino Unido...


Total Europa 10...


— España
— Portugal


Tetal Europa 12..


1 . Estados Unid..
2. Unión Soviet..
3.Japón


Energía


Total
tep. (1)


4.180
3.298
4.027
1.557
3.233
2.335
2.212
8.142
3.939
3.462


3.255


1.621
900


6.694
4.036
2.572


Energía eléctrica


Usos indus-
triales kwh


2.478
1.280
2.574


976
2.125


903
1.623
5.955
1.993
1.562


1.943


1.460
952


3.543
3.006
2.033


Otros uses
kwh


2.053
3.142
2.850
1.740
2.345
1.579
1.290
3.228
2.048
2.571


2.224


1.004
638


5.737
1.314
2.367


Total
kwh


4.531
4.422
5.424
2.116
4.470
2.482
2.913
9.183
4.041
4.133


4.167
2.464
1.590


9.280
4.320
4.400


(1) Tonelada equivalente a petróleo.
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integración carnt
Si las negociaciones para la entrada de España en la Comunidad
Económica Europea (CEE) han sido duras, no hay que olvidar que
la adaptación de nuestro país a la estructura comunitaria no será
nada fácil. La entrada en Europa traerá consigo importantes cam-
bios estructurales para la economía española. La negociación ha
estado dividida en 17 capítulos que modificarán los hábitos de la
sociedad española. La Banca, las regiones, la industria, la fiscali-
dad, las Instituciones, la agricultura, la pesca..., todos los sectores
de la economía española deberán adecuarse al nuevo «status». De
forma resumida este es el conten ido del Tra tado


I -| Derecho de estab lec i -
I ' miento y libre prestación
de servicios. Las medidas transito-
rias establecidas dentro de este ca-
pítulo son las siguientes:
• Banca. España dispondrá de un
período transitorio de siete años
para la liberalización en nuestro
país del número de agencias y para
la captación de recursos ajenos en
el mercado interior por parte de los
Bancos de los países comunitarios.
• Seguros. En este sector existirá
un período transitorio de seis años
para la aplicación en España de la
normativa comunitaria en materia
de coaseguros. Dentro de las venta-
jas que se podrán comprobar de
forma masiva destaca la supresión
de la obligación de presentar la
Carta Verde.
• Profesiones liberales. Existirá
un período transitorio de cinco años
para la creación en España de la
profesión de peritos dentistas.


En la sesión de negociación entre
España y la CEE, celebrada el 22
de marzo del 82, se estableció la
plena aplicación desde el momento
de la adhesión de todas las normas
sobre la libertad de establecimiento
y libre prestación de servicios en las
profesiones liberales como médicos,
veterinarios, comadronas y enfer-
meros.


En todos los países de la Europa
comunitaria, el ejercicio de las pro-
fesiones médicas y paramédicas
está sometido a estrictas condicio-
nes de formación comprobables a
través de diplomas nacionales. Para
facilitar el acceso a la profesión de
un ciudadano originario de otro país
de la Comunidad, los acuerdos
adoptados por los ministros euro-
peos prevén un reconocimiento mu-
tuo de los diplomas nacionales en
base a normas mínimas de forma-
ción, qué deberán garantizar el
mantenimiento de la calidad tradi-
cional de la atención médica. Las
directrices comunitarias afectan a
cinco profesiones del sector médico.
• Los médicos. Desde diciembre
de 1976 se permite a los médicos
especialistas o de medicina general,
independientes o asalariados, esta-
blecerse y practicar en todos los
países miembros. La formación bá-


sica de los médicos debe compren-
der como mínimo seis años de es-
tudios superiores o 5.500 horas de
enseñanza teórica y práctica. En las
directrices comunitarias no está es-
pecificado el contenido de los pro-
gramas. En lo que respecta a los
especialistas deben seguir una for-
mación complementaria de tres a
cinco años.


Las otras cuatro profesiones afec-
tadas son las enfermeras, los den-
tistas, los veterinarios y las coma-
dronas.


B Política regional. En este
capítulo, España disfrutará


desde la adhesión de todos los be-
neficios de la política regional co-
munitaria de conformidad con un
protocolo específico en el que la
Comunidad reconoce las particulari-
dades españolas. También mani-
fiesta en el citado protocolo su con-
formidad en aplicar dicha política re-
gional en términos muy favorables.


la adhesión el conjunto de operacio-
nes en este campo, conforme a las
disposiciones del acervo comunita-
rio en esta materia.


Por otro lado, las inversiones di-
rectas por parte de residentes de
España en. empresas de los Esta-
dos miembros actuales, que tengan
por objeto la adquisición y propie-
dad de títulos valores, se liberaliza-
rán tras un período transitorio de
tres años. En lo que respecta a las
inversiones inmobiliarias en los Es-
tados miembros actuales efectua-
das por residentes en España, en la
medida que esas inversiones no es-
tén en relación con la negociación
en el marco de la libre circulación
de trabajadores o del derecho de
establecimiento, se liberalizarán tras
un período transitorio de cinco
años.


Transportes. En este capí-
tulo, que no incluye ni el aé-


reo ni el naval, España dispondrá
de una derogación temporal de un
año para que las empresas de
transportes adecúen sus obligacio-
nes derivadas de la noción de servi-
cio público. También se ha acor-
dado un período transitorio de cua-
tro años para la instalación en los
vehículos de transportes dé los dis-
positivos de control denominados
tacógrafos.


Se trata de un aparato de control


La Banca dispondrá de un período
de siete años para abrir agencias y
captar recursos ajenos.
Los españoles podrán invertir en
empresas de la CEE, siempre que
suponga adquisición del capital.


I 3 I Movimiento de capitales.
• 1 Este capítulo de la negocia-
ción entre España y la Comunidad
ya ha sido cerrado y la Delegación
española aceptó la aplicación de la
normativa comunitaria, existente en
la fecha de la adhesión, con una
serie de derogaciones temporales
que respetan en todo momento el
grado de liberalización actual de la
legislación española, por lo que no
habrá marcha atrás en la situación
actual.


En los pagos corrientes, España
liberalizará desde la fecha de la ad-
hesión el conjunto de los mismos.
En las transacciones invisibles Es-
paña liberalizará desde la fecha de


que registra los tiempos de conduc-
ción y reposo, así como la veloci-
dad desarrollada en cada momento.
El tacógrafo se deberá instalar
desde el momento de la adhesión
en el caso de los vehículos de
nueva matriculación, en los vehícu-
los destinados al transporte interna-
cional y en aquellos destinados al
transporte de mercancías peligro-
sas. En el caso de aquellos vehícu-
los utilizados para el transporte na-
cional de viajeros existirá una dero-
gación temporal máxima de tres
años, durante la cual la introducción
del tacógrafo se escalona en fun-
ción de la edad del vehículo. Por úl-
timo, para los vehículos destinados


Los capítulos relativo
asuntos sociales, reci


fueron los ú l i
al transporte nacional de mercan-
cías, la derogación temporal
máxima será de cuatro anos, du-
rante la cual la introducción del ta-
cógrafo se escalonará en función
del peso total del vehículo.


H Cuestiones económicas y
financieras. Dentro de este


capítulo se ha llegado a un acuerdo
para que la peseta española entre a
formar parte de la «cesta» del ECU
con ocasión de la primera revisión
de la misma que tenga lugar des-
pués de la adhesión, y siempre an-
tes de que transcurran cinco años
desde dicha adhesión.


H Armonización y homologa-
ción de legislaciones. Es-


paña dispondrá de derogaciones
temporales para la disminución del
contenido de plomo de las gasoli-
nas y para las fórmulas de elabora-
ción de determinados tipos de cho-
colate (el denominado chocolate a
la taza) de consumo común en' Es-
paña.


E Fiscalidad. En este capítulo,
España ha aceptado el-com-


promiso de implantar el IVA desde
la fecha de su adhesión. Se ha ob-
tenido una franquicia para este im-
puesto para aquellas empresas
cuya cifra de negocios no exceda
de los 10.000 Ecus.


Dentro del apartado sobre la fis-
calidad del tabaco, España deberá
suprimir las diferencias de imposi-
ción entre los tabacos manufactura-
dos españoles y los importados de
los países de la Comunidad Econó-
mica Europea (CEE). Asimismo, y
dentro de la armonización de legis-
laciones en esta materia, España
deberá aplicar desde la adhesión el
sistema comunitario de armoniza-
ción de los impuestos especiales
sobre el tabaco elaborado. No obs-
tante, España podrá, como medida
transitoria, alinear progresivamente
el tipo de impuesto proporcional de
los cigarrillos de tabaco negro sobre
los de tabaco rubio, de acuerdo con
estas modalidades: la duración de
esta medida transitoria será de cua-
tro años desde la adhesión. Por
otro lado, la eliminación de la dife-
rencia de tipos impositivos entre las
dos clases de cigarrillos se efec-
tuará en cinco etapas anuales e
iguales el 1 de enero de cada año.
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Veintitrés años han sido necesarios
para incorporarse a la Comunidad


Los primeros contactos se iniciaron en 1962
El 9 de febrero de 1962, el entonces ministro de Asuntos Exteriores, Fernando María
Castiella, solicitó que se estableciera un régimen de asociación a la Comunidad Econó-
mica Europea (CEE). Desde entonces hasta la pasada semana, en la que se produjo el
acuerdo sobre la cuota de producción láctea y el sistema comercial para el vino, han pa-
sado más de veintitrés años de relaciones. Las principales fechas son las siguientes:


• El 9 de febrero de 1962 España solicitó la
adhesión con la Comunidad, susceptible de
llegar a ser una integración.
• El 29 de junio de 1970 se firmó en Bruse-
las el Acuerdo Comercial Preferencial
España-CEE, amparado en los artículos 111
y 113 del Tratado de Roma. Este acuerdo ha
favorecido las exportaciones españolas a la
CEE y ayudó al despegue económico de
nuestro país.
• El 26 de junio de 1977 España presentó
su candidatura de adhesión a la Comunidad
Económica Europea (CEE), Comunidad Euro-
pea del Carbón y del Acero (CECA) y a la
Comunidad Europea de la Energía Atómica.
• El 19 de diciembre de 1978 el Consejo de
Ministros de la Comunidad se pronunció favo-
rablemente sobre la solicitud española y se-
ñaló el mes de febrero de 1979 para la aper-
tura de las negociaciones.
• El 5 de febrero de 1979 se realizó el acto
formal de la apertura de negociaciones de
adhesión.
• En julio de 1979 y en el transcurso de una
visita del entonces ministro Leopoldo Calvo-
Sotelo se decidió con las autoridades comuni-
tarias acelerar los trabajos preparatorios de la
negociación agrícola, que ya entonces se
perfilaba como la más difícil.
• El 14 de septiembre de 1981 el Consejo
de Ministros de la Comunidad, a impulsos de
Alemania, relanzó el tratamiento del paquete
agrícola con España y pidió a la Comisión
que fuese presentada una nueva declaración
sobre agricultura.


Durante los meses siguientes se continua-
ron cerrando diversos capítulos que no pre-
sentaban especiales dificultades.
• El 17 de octubre de 1983 el Consejo de
Ministros de la Comunidad aprobó las líneas
básicas para la modificación de los Regla-
mentos comunitarios referentes a las frutas y
hortalizas y aceite de oliva. Durante ese tri-
mestre se celebraron numerosas reuniones
entre técnicos españoles y franceses con el
objetivo de preparar el camino para el pe-
ríodo de la presidencia francesa que se inició
el 1 de enero de 1984.
• El 5 y el 6 de diciembre tuvo lugar en
Atenas la «cumbre» europea que finalizó sin
conclusiones definitivas y que supuso un jarro
de agua fría para las aspiraciones españolas.
• A partir del 1 de enero de 1984 se inició el
período de la presidencia francesa, durante el
que se cerraron numerosos capítulos de Ja
negociación. Durante ese semestre también
se produjo el famoso compromiso de Luxem-
burgo que tanta repercusión tuvo en la nego-
ciación posterior en el capítulo de las frutas y
hortalizas.
• En la «cumbre» europea de Fontaine-
bleau se decidió dar un nuevo impulso a la
ampliación de la Comunidad Económica Eu-
ropea (CEE).


• El 24 de julio de 1984, en la sesión nego-
ciadora entre España y la Comunidad, ya
bajo la Presidencia irlandesa, se decidió esta-
blecer un calendario extraordinario de sesio-
nes de negociación para que ésta estuviera
terminada antes del 1 de octubre.
• A partir del 15 de noviembre de 1984 se
inició el período de negociación permanente.
El Consejo Europeo de Dublín alcanzó un
acuerdo sobre el vino y la pesca, lo que des-
bloqueaba la negociación con España, pero
Grecia introdujo un nuevo veto, condicio-
nando la ampliación a la entrada en vigor de
los Programas Integrados Mediterráneos.
• El 29 de marzo de 1985 y tras dos sema-
nas de negociación permanente se llegó a un
acuerdo, calificado de histórico, que práctica-
mente ponía fin a la negociación entre Es-
paña y la Comunidad al fijarse las líneas ge-
nerales para los capítulos de agricultura,
pesca, islas Canarias, Recursos Propios y
Asuntos Sociales, que eran los que faltaban
por cerrar tras el acuerdo de Industria en di-
ciembre del ochenta y cuatro. Finalmente,
durante la primera semana de junio se llegó
al final del proceso negociador.


La Comisión que finalizó
las negociaciones


- Presidente de la Comisión y Asun-
tos Monetarios, Jacques Delors (Fran-
cia).


- Relaciones Exteriores y Política Co-
mercial, Willy de Clerq (Bélgica).


- Cooperación al Desarrollo y Amplia-
ción de la Comunidad, Lorenzo Natali
(Italia).


- Asuntos Sociales, Investigación y
Ciencia, Karl-Heinz Narjes (Alemania).


- Energía y Euratom, Nicolás Mosar
(Luxemburgo).


- Presupuesto y Control Financiero,
Henning Christophersen (Dinamarca).


- Agricultura y Pesca, Frans Andries-
sen (Holanda).


- Relaciones Norte-Sur y Política Me-
diterránea, Claude Cheysson (Francia).


- Competencia, Asuntos Sociales y
Educación y Formación, Peter Sutherland
(Irlanda).


- Mercado Interior, Unión Aduanera,
Fiscalidad e Instituciones Financieras,
lord CockfieW (Reino Unido).


- Asuntos Económicos, Empleo, Cré-
dito e Inversiones, Pfeiffer (Alemania).


- Cuestiones Institucionales, Europa
de los Ciudadanos, Cultura y Turismo,
Ripa di Menea (Italia).


- Política Regional, Relaciones con el
Parlamento, Grigoris Varfis (Grecia).


- Medio Ambiente, Protección a los
Consumidores, Seguridad Nuclear y
Transportes, Clinton Davis (Reino Unido).


de 1970 y la expansión
al Mercado Común


El Acuerdo Preferencial
de las exportaciones


El 29 de junio de 1970 el ministro de Asuntos Exteriores, Gregorio López Bravo, acompa-
ñado por Alberto Ullastres y José Luis Cerón, estampó su firma en Luxemburgo en el
documento que contenta el Acuerdo Preferencial de 1970. En él se establecían las condi-
ciones que regirían a partir de entonces en los intercambios entre España y la CEE.


Quince años más tarde este documento si-
gue teniendo validez, ya que ha tenido varias
prórrogas en función de que España tenía
presentada su candidatura a la adhesión, y a
pesar de la mala conciencia que ha creado
en los comunitarios el citado texto. Efectiva-
mente, los países miembros de la Comunidad
han señalado en diversas ocasiones que Es-
paña consiguió «meter un gol» a la CEE con
este acuerdo.


A la sombra del mismo se ha registrado un
importante crecimiento de las exportaciones
españolas al área comunitaria, sobre todo en
el apartado agrícola. En el texto del Acuerdo
se indica que ambas partes se comprometían
a consolidar y acrecentar las relaciones eco-
nómicas y comerciales existentes y a sentar
las bases de un aumento progresivo de los
intercambios.


La duración inicial sería de seis años, y su
ampliación quedaba supeditada a posteriores
negociaciones entre las dos partes. España
obtuvo, tras firmar el Acuerdo Preferencial de
1970, concesiones arancelarias que oscilaban
entre el 40 y el 60 por 100 para buena parte
de las exportaciones españolas a la Comuni-


dad. Por su parte, nuestro país concedía un
trato de favor que iba desde el 25 al 60 por
100 para las importaciones procedentes de la
Comunidad.


Cuando se produjo la ampliación de la Co-
munidad con la entrada en el Club del Reino
Unido, Irlanda y Dinamarca, se hizo patente
la necesidad de revisar el Acuerdo para ade-
cuarlo a la nueva situación. Sin embargo, las
circunstancias políticas que se vivieron en
España en septiembre de 1975 provocaron la
ruptura de las negociaciones, tras los fusila-
mientos.


Después de la muerte de Franco se reanu-
daron las negociaciones, y el 25 de junio de
1977 se logró un acuerdo en el que se deci-
día la ampliación desde él 1 de julio de ese
mismo año de las disposiciones del acuerdo
de 1970 entre España y los tres nuevos
miembros de la Comunidad Económica Euro-
pea (CEE).


Una parte importante del éxito logrado con
el Acuerdo de 1970 debe recaer en Alberto
Ullastres, a la sazón embajador de España
ante la CEE, que con anterioridad había de-
sempeñado la cartera de Comercio.
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iará la economía
s a agricultura, pesca,
rsos propios y Canarias
nos en cerrarse


Por ú l t imo, en el texto del
acuerdo alcanzado entre España y
la CEE se indica que nuestro país
acepta, desde la adhesión, el
acervo comunitario en materia fiscal
y, en especial, por lo que se refiere
a las franquicias fiscales, la importa-
ción sobre aportaciones de capita-
les, así como la asistencia mutua
en materia fiscal.


8 EURATOM (Comunidad Eu-
ropea de la Energía Ató-


mica). Según el acuerdo alcanzado
en este capítulo, España formará
parte de la Comunidad Europea de
la Energía Atómica, sin necesidad
de firmar el Tratado de No Prolifera-
ción (TNP).


S Patentes. Según el texto
acordado, España aplicará la


patentabilidad de productos quími-
cos y farmacéuticos a partir del día
7 de octubre de 1992. En el texto
se han > establecido diversos perío-,:
dos transitorios para la aplicación
de la inversión de la carga de la
prueba y de la diligencia prejudicial
de comprobación de hechos a las
patentes de procedimiento, así
como para la liberación de exporta-
ciones paralelas. Para la fijación de
estos períodos transitorios se ha to-
mado como fecha pivote central la
señalada anteriormente.


Lo acordado en este capítulo es
de vital importancia para la industria
química y farmacéutica sobre todo.


| . | Q | Instituciones. La presencia
LL~I de España en las Institucio-
nes comunitarias se aproxima a la
de los países «grandes». En la Co-
misión, España contará con dos co-
misarios. En el Parlamento Euro-
peo, sesenta parlamentarios. En el
Consejo, para la toma de decisio-
nes por mayoría cualificada, España
contará con ocho votos. La nueva
mayoría cualificada será de cin-
cuenta y cuatro votos sobre setenta
y seis. En el Tribunal de Justicia,
España contará con un magistrado
permanente y participará, junto con
los cuatro «grandes», en el sistema
rotatorio para la designación del ter-
cer magistrado. En el Comité Eco-
nómico y Social. España dispondrá
de veintiún representantes. En el
Banco Europeo .de Inversiones es-
tará representada .tanto en el Con-
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sejo de Gobernadores como en el
Consejo de Administración. En
cuanto al Comité de Dirección, la
Delegación española ha admitido
«ad referéndum» la creación de una
vicepresidencia ejercida por rota-
ción, con dos turnos para España y
uno para Portugal.


U-jl Unión Aduanera y libre clr-
' ' culación de mercancías en
el sector industrial. El desarme
arancelario industrial tendrá una du-
ración de siete años en ocho reduc-
ciones arancelarias. La modulación
del desarme será la siguiente: el 1
de marzo de 1986, el 10 por 100; el
1 de enero de 1987, el 12,5; el 1 de
enero de 1988, el 15 por 100, lo
mismo que el 1 de enero de 1989.
A principios de los tres años si-
guientes, 1990, 1991 y 1992, el
12,5 por 100 cada año, y, por úl-
timo, el 1 de enero de 1993, el 10
por 100. En cuanto a los automóvi-
les de turismo, España concede un
contingente arancelario para la im-
portación en territorio español de
automóviles comunitarios con dere-
cho reducido con un arancel del
17,4 por 100. Las cantidades máxi-
mas del contingente son de 32.000
unidades el primer año; 36.000, el
segundo, y de 40.000, el tercer año.
Esta cantidad se distribuye en pro-
porción inversa a la sensibilidad in-
dustrial española.


El régimen de cupos textiles entre
España y la Comunidad Económica
Europea (CÉE) continuará vigente
durante cuatro años desde la fecha
de la adhesión. Los cupos afectan a
los terciopelos, tules, encajes, gé-
nero de punto de algodón y la con-
fección.


[Tol Comunidad Europea del
I—=J Ca rbón y' de l A c e r o
(CECA). Los temas más importan-
tes hacen referencia al proceso de
reestructuración siderúrgica por el
que atraviesa España en estos mo-
mentos y las restricciones a la ex-
portación de chatarra a España.


Habrá un período transitorio de
tres años a partir de la adhesión en
el que España podrá terminar su
proceso de reconversión siderúrgica
de acuerdo con los planes aproba-
dos por su Gobierno y eventual-
mente complementados a partir del
segundo año del período transitorio
con las medidas suplementarias
que pueda aprobar la Comisión.


La capacidad de producción de la
siderurgia en productos laminados
en caliente quedará garantizada en
18 millones de toneladas/año al fi-
nal del período transitorio antes ci-
tado. Durante estos tres años se
permite a España aplicar ayudas a
la siderurgia, pero subsistirán cier-
tos controles a los intercambios.


Otros capítulos
A finales de marzo se cerraron


los capítulos de la negociación que
todavía estaban abiertos, a pesar
de que algunos flecos han estado
coleando hasta la pasada semana.
Entre los que presentaron más difi-
cultades para conseguir un acuerdo
destaca el Agrícola y dentro de él
la cuota de producción láctea, las
frutas y hortalizas y el vino.


En Pesca al final se consiguió un
elevado número de licencias para
que los barcos españoles puedan
faenar en aguas comunitarias. El
número de capturas autorizado en
merluza y especies asociadas (gallo
y rape, entre otras) también se ha
visto muy elevado con respecto a
las cantidades que puede pescar la
flota española actualmente.


En Asuntos Sociales, otro de los
capítulos que se cerraron a finales
de marzo, se consiguió un trato- fa-
vorable para los emigrantes espa-
ñoles y sus familiares en Alemania,
que era el país que presentaba más
dificultades, a partir del momento de
la adhesión. Por último, en lo que
respecta a la contribución española
a las arcas comunitarias (recursos
propios), se ha fijado una fórmula
para el período transitorio que equi-
libre las entregas españolas y las
devoluciones de la Comunidad.


César LUMBRERAS
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LA espera ha sido
larga y la nego-
ciación lenta y


difícil. Desde el mes
de febrero de 1962, en
que se iniciaron las
primeras gestiones exploratorias, hasta hoy
transcurrió casi un cuarto de siglo. El proceso
de la negociación, propiamente dicha, ha du-
rado más de seis años. La tenacidad pa-
ciente ha resultado positiva. Hoy se firma en
e! marco solemne de nuestro Palacio Real el
protocolo de nuestra adhesión al Tratado de
Roma, que sella la creación de la Europa de
los «Doce» con sus trescientos veintidós mi-
llones de habitantes.


Dos notas cabe destacar aquí sobre el
«tempo» de este proceso. La dimensión de
nuestra economía es, dentro del cuadro ouro-
peo, considerable. Es la quinta en el «ran-
king» de los países del Continente. Nuestro
ingreso suponía un obligado desajuste de los
coeficientes de participación de los demás
socios, creando -en época de crisis como la
presente- recelos, cautelas y rechazos com-
prensibles. Los tiempos de penuria no son
precisamente exponentes de solidaridad.


Asimismo las dificultades de la negociación
han revelado las graves fallas de la estruc-
tura interior comunitaria, necesitada de ur-
gente reorganización con la asunción de nue-
vos criterios. Desde la «cumbre» de Stuttgart
ese planteamiento se hizo público y ha dado
lugar a un intento de relanzar la unificación
política con objetivos de largo alcance, in-
cluso la posible renovación parcial o tota! del
Tratado de Roma, suscrito en 1957. España
se hallará presente en la «cumbre» de Milán,
dentro de dos semanas, y entrará a participar
en las decisiones comunitarias que se refie-
ren a su inmediato porvenir como institución.
Quiere decir que llegamos a tiempo, cuando
el convoy vuelve a ponerse en marcha.


La adhesión de España supone, ante todo,
un fuerte y permanente estímulo. Un acicate
de modernización. Los plazos del desarme
arancelario son otros tantos incentivos que
obligan a mantener un ritmo determinado. Te-
nemos una baja productividad industrial, que
frena nuestra capacidad competitiva. El cú-
mulo de normas de toda índole que exige el
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colectivo al que ahora pertenecemos nos
fuerza a una gran tarea de actualización y al
control estricto de calidades. No se puede
evocar solamente el torrente de importacio-
nes que se hagan presentes en nuestro mer-
cado interior, sin recordar simultáneamente
que hay cientos de millones de consumidores
europeos que esperan nuestros
productos en la tabla de la oferta
común.


Ese ímpetu de adecuación a
las realidades europeas no
puede ser obra exclusiva de go-
bierno, sino esencialmente una
tendencia de la sociedad. Es el
cuerpo social entero de la Es-
paña productora el que ha de
protagonizar este histórico capí-
tulo de nuestro «aggiomamento»
técnico. Sin esa participación
masiva y consciente no serviría
para gran cosa el haber firmado
un Tratado tan esperado.


La Europa comunitaria es hoy
uno de los polos de actividad
más tensa y combativa dentro de
la revolución tecnológica, que
nos introduce día a día en la era informática.
Los otros dos núcleos de esa vanguardia !os
representan los Estados Unidos y el Japón. A
España le interesa vitalmente no estar al
margen de ese proceso -quizá el más impor-
tante del siglo XX- y compartir con los so-
cios más interesados -Francia, Alemania Fe-
deral, Gran Bretaña, Italia- los activos de in-
vestigación: transferencias tecnológicas, for-
mación de expertos y realización de proyec-
tos comunes. Son éstos los años determinan-
tes que dejarán, o no, rezagados a quienes
no tomen parte en el sensacional cambio que
se avecina y cuyo más espectacular impacto
se.realizará en los medios de comunicación.


La vertiente cultural ha de ser asimismo de
especial importancia en nuestra aportación a
la Comunidad. Porque hay que preguntarse
-como decía en su tiempo el primer ministro
británico, Edward Heath- ¿qué es lo que no-
sotros vamos a llevar a la Europa comunita-
ria? Hace muchos años don Pío Baraja pun-
tualizó en una conferencia sus puntos de
vista sobre la cultura en general y la espa-
ñola en particular: «¿Qué quisiéramos que
fuera España? Yo quisiera que fuera un foco
de cultura amplio, extenso. Un país que reu-
niera el estoicismo de Séneca y la serenidad
de Velázquez; la prestancia del Cid y el brío
de Loyola.» Nuestra aportación cultural tiene
asimismo el interés de equilibrar las dos co-
rrientes fundamentales del pensamiento euro-
peo, que tienen sus exponentes en el espíritu
nórdico y en el talante mediterráneo. Luis Ra-
cionero ha dedicado un reciente libro a tan
sugestivo tema, titulado «El Mediterráneo y
los bárbaros del Norte», en el que analiza en
profundidad ese histórico antagonismo.


España recibe una exigencia perentoria de
modernización interna. Pero también en lo
exterior se produce un fenómeno de alto inte-
rés. La vieja dialéctica de las dos Españas,


José María de Areilza
Ex presidente del


Consejo de Europa


que nos trajo tres gue-
rras civiles en un siglo
-1833-1936-, tenía
su origen en un sis-
tema cerrado que nos
mantenía alejados de


la política internacional. Desde la guerra de la
Independencia y la pérdida de las provincias
de América, España se replegó sobre sí
misma y batalló en su interior a falta de las
perspectivas universales de antaño. Nuestra
integración traslada la mirada al horizonte de
las grandes disputas de nuestro tiempo, y en-


tre ellas, como escribió De Gau-
lie, «a la sola querella que vale
la pena, la del hombre, la de la.
condición humana».


Diversos síndromes que nos
amenazan han de superarse
también. El «africanismo» que
de tiempo en tiempo nos persi-
gue como una obsesión y que
trataría de dar la razón a la pe-
dantería romántica de ultramon-
tes que ponía las fronteras del
África en los Pirineos. Sin acor-
darse del nombre que lleva el
promontorio meridional del Pe-
ñón de Gibraltar y la Virgen que
se alberga en la ermita contigua:
Europa.


Otra tentación a la que somos
proclives es el tercermundismo,


considerado no como exigencia de apre-
miante solidaridad humana, que todos com-
partimos, sino como punto de apoyo de una
política exterior nacional, intento puramente
demagógico y verbalista teniendo en cuenta
la realidad económico-social de nuestro país.
Tampoco nos vale el que inventen ellos una-
munesco, que supondría tanto como renun-
ciar a discurrir .por nuestra cuenta. Inventar y
descubrir es un honor y una necesidad. Que-
remos ser un pueblo de inventores, de jóve-
nes investigadores, insertados en el gigan-
tesco movimiento de progreso científico-
técnico del mundo actual.


El desafío de la Europa comunitaria es
claro y palpable: poner las estructuras de Es-
paña al día. Pero la modernidad no son tanto
las máquinas y los ordenadores. La moderni-
dad es un estado de ánimo


164 PLAZAS
AYUNTAMIENTO MADRID
101 AUXILIARES. 63 ADMINISTRATIVOS.
EMPEZAMOS LAS CLASES EL 17-6. 3.000
pesetas mes. TEMARIOS: 1.700 pesetas
(auxiliares). YA PUEDE RECOGERLE. 5.000


pesetas Cadministrativos)
332 PLAZAS ATS. CLASES explicadas por


MÉDICOS: 21 de junio, respectivamente
ENVIAMOS TEMARIOS PREVIO GIRO DE SU
IMPORTE MAS 200 PESETAS DE GASTOS


DE ENVIÓ


academia


MA*£ZTU
5v-p Carranza. 6, primera planta
«sisetniesquiíia glorieta Bilbao:'
7TelefO.H0 « 7 4213.28004 MADRID


VENDO O TRASPASO
Cafetería funcionando
Zona Rosales Teléfono 247 87 00
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España y la Comunidad Económica Europea
firman hoy el Tratado de Adhesión


El Rey preside los actos del
Palacio de Oriente


El Rey Don Juan Carlos presidirá esta tarde, en el Salón de Co-
lumnas del Palacio Real, el acto de la firma de! Tratado de Adhe-
sión de España a la Comunidad Económica Europea (CEE). Al
mismo asistirán seis primeros ministros de países miembros de
la CEE y más de doscientas personas, que forman parte de-once
Delegaciones. Los actos de esta Jornada europea comenzarán


Seis jefes de Gobierno estarán
presentes en Madrid


Madrid. César Lumbreras


por la mañana en Lisboa con la firma del Tratado entre Portugal
y la CEE, a! que asistirán el presidente del Gobierno español, Fe-
lipe González, y el ministro de Asuntos Exteriores, Fernando Mo-
ran. Mientras tanto, grupos de agricultores españoles tienen pre-
visto manifestarse hoy en Madrid para protestar por el capítulo
agrícola. También se registrarán protestas en la cornisa cantábrica.


Los actos del Palacio Real de
Madrid comenzarán a las ocho
treinta de la tarde con las pala-
bras que dirigirá el Rey Don
Juan Carlos dando la bienvenida
a las Delegaciones de los países
comunitarios y de la Comisión
Europea. A continuación, el pri-
mer ministro italiano y actual pre-
sidente del Consejo de Europa,
Bettino Craxi; el ministro de
Asuntos Exteriores de Italia y
presidente del Consejo de Minis-
tros de la CEE durante este se-
mestre, Giulio Andreotti, y el pre-
sidente de la Comisión Europea,
el francés Jacques Delors, pro-
nunciarán unas breves palabras.


Posteriormente se realizará la
firma del Tratado y de las actas
de conclusión de las negociacio-
nes, siguiendo el orden protoco-
lario establecido en la Comuni-
dad. Los últimos en firmar serán
los miembros de la Delegación
española, compuesta por Felipe
González, Fernando Moran y
Manuel Marín, secretario de Es-
tado para las Relaciones con la
Comunidad. También estampará
su firma en el documento el em-
bajador español ante la Comuni-
dad, Gabriel Ferrán. El acto de
la firma se cerrará con el dis-
curso del presidente del Go-
bierno español. Posteriormente,
los Reyes ofrecerán una cena de
gala a los miembros de las Dele-
gaciones extranjeras.


Al acto de Madrid asistirán los
jefes de Gobierno de Italia, Dina-
marca, Irlanda, Holanda, Portu-
gal y el primer ministro francés.
Hay que destacar la ausencia
del presidente de la República
francesa, de la primera ministra
inglesa y del canciller alemán.
Las Delegaciones de Bélgica,
Alemania, Grecia y el Reino
Unido estarán presididas por los
respectivos ministros de Asuntos
Exteriores. En el caso de Luxem-
burgo asistirá el vicepresidente
del Gobierno.


En representación de los paí-
ses comunitarios y de Portugal
firmarán los documentos los res-
pectivos jefes de Delegación, los
ministros de Asuntos Exteriores
y los representantes permanen-
tes en Bruselas. El número total
de componentes de las Delega-
ciones de países a las que hay
que añadir la de la Comisión Eu-
ropea, compuesta por treinta y
dos personas, y la de la Secreta-
ría General del Consejo, formada
por cuarenta y dos personas, as-
ciende a veintitrés, según los da-
tos oficiales facilitados por la
Presidencia del Gobierno.


Con anterioridad a los actos
de Madrid y durante la mañana
de hoy se realizará la firma en el
monasterio lisboeta de los Jeró-
nimos. Por parte española asisti-
rán el presidente del Gobierno,
el ministro de Asuntos Exteriores
y el secretario de Estado para
las Relaciones con la CEE, que
regresará a Madrid a primeras
horas de la tarde para recibir


posteriormente a sus colegas de
los otros países.


Mientras tanto, grupos de agri-
cultores convocados por la Unión
de Federaciones Agrarias de Es-
paña (UFADE) y el Centro Na-
cional de Jóvenes Agricultores
(CNJA) se manifestaron esta
mañana en la plaza de Colón,
para protestar por el contenido
del acuerdo entre España y la
Comunidad en el capítulo agrí-
cola. Según han manifestado re-
presentantes de estas dos orga-
nizaciones no se oponen a la en-
trada de España en la Comuni-
dad, «sólo estamos en contra del
contenido agrícola y, sobre todo,
del ganadero, y de la falta de
participación en el proceso nego-
ciador».


Los ganaderos de la Cornisa
Cantábrica también se manifes-
tarán hoy para protestar por la
cuota de producción láctea que
se fijó la pasada semana en el
transcurso de las últimas jorna-
das de negociación. La Confede-


Así es Europa (datos comparativos de países
europeos, Estados Unidos y Japón)


Bélgica
Dinamarca
Alemania
Grecia
Francia
Irlanda
Italia
Luxemburgo....
Países Bajos....
Reino Unido....
España
Portugal
Estados Unidos
Japón


Fuente: OCDE.


licie


(miles Km2)


30,5
43,1


248,6
132,0
547,0


70,3
301,2


2,6
37,3


• 244,8
504,8


92,1
9.363,1


372,3


Población
en mili.


9,860
5.114


61,423
9,848


54,729
3,508


56,825
366


1.4,362
56,377
38.173
10,099


234,496
119,259


|% sobre
pool, act.)


14,0


8,1


8,9


10,1


14,0
13,2


7,4
2,7


PIB-1984
(miles de
mili, dól.l


76,3
55,1


616,1
33,0
496,8


17,6
352,3


3.1
123,8
426,3
160,4
19,7


3.627,9
1.233,5


Inflación


5,3
5,6
2,0


18,2
6,7
6,7
9,2
2,3
2,8
4,6
9,0


21,2
4,0
2,6


Teléfonos
Ipor mil


habitant.)


417
718
571
336
541
235
404
547
575
524
345
166
760
535


ración Nacional de Agricultores y
Ganaderos (CNAG) ha señalado
que el resultado de la negocia-
ción pone de manifiesto la debili-
dad, torpeza y ligereza del Go-
bierno español, que ha actuado
más presionado por su necesi-
dad de conseguir efectos políti-
cos a corto plazo, que por los in-
tereses económicos y sociales
españoles a medio y largo plazo.


Los colegios españoles de
EGB también han celebrado a su
manera la firma del Tratado de
Adhesión de España a la Comu-
nidad. Durante la jornada de
ayer y a lo largo de la de hoy se
han impartido clases especiales
sobre el significado de la Comu-
nidad y el funcionamiento de sus
instituciones.


Por su parte, la Policía espa-
ñola ha puesto en marcha una
amplia operación destinada a ga-
rantizar la seguridad de los man-
datarios europeos que asisten
hoy en Madrid a los actos de la
firma del Tratado. Se llevará a
cabo un despliegue en la auto-
pista de Barajas, en los alrede-
dores de los hoteles Ritz y Pa-
lace, lugares donde se hospeda-
rán las Delegaciones y en las
calles que se dirigen hacia el Pa-
lacio Real, lugar en el que desa-
rrollarán los actos.


Un total de 450 periodistas de
distintos países han sido acredi-
tados para cubrir la información
relacionada con estos actos. La
mayor parte de esta cifra corres-
ponde a Televisión Española,
que ha recibido 250 acreditacio-
nes, con el fin de recoger todas
las imágenes desde el momento
que las Delegaciones aterricen
en Barajas. Dentro del Palacio
Real se han establecido diversas
salas para que los periodistas y
los invitados puedan seguir el
desarrollo de los actos por cir-
cuito cerrado de televisión y en
pantalla gigante.
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.Transportes y comunicaciones.


Aviadc


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo
9. Países Bajos


10. Reino Unido
Total Europa 10


- España
- Portugal


Total Europa 12


1.EEUU
2. URSS
3.Japón


n civil i


Número
de


compañías


1


1
1
2
1
1
1
1
2


1
1


6
1
1


año 196
Número


de
aviones


24


100
48


113
20
56
9


51
165


88
31


1.136


82


* )


"BE*1


5.277
2.939
21.625
4.924


32.595
2.343


12.579
271


15.761
42.775


15.721
4.136


240.674
172.206


32.397


HnD&ñíaS


Plazas dis-
ponibles-,,


km (mili.)"'


8.224
4.816


36.262
8.029


50.498
3.339


20.660
41


25.207
64.898


26.400
6.372


393.654


51.834


Coeficien-
te de uti-
izacion (%)


64
64
60
62
65
70
61
67
62
63


60
65


61
82
63


(1) Tráfico regular nacional e internacional.
(2) Noruega, Dinamarca y Suecia (Compañía SAS). ¡.


España t iene un
coeficiente de utili-
zación de aviones
que se aproxima al
existente en los paí-
ses miembros de la
CEE. Los países co-
munitarios cuyas
compañías aéreas
tienen más aviones
son Reino Unido,
Francia y Alemania.


Tráfico marítimo (amillones t.). Año 1982


1. Bélgica
2. Dinamarca . . .
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo..
9. Países Bajos .


10. Reino Unido . .


Total Europa 10 . .


- España
- Portugal


Total Europa 12 . .


1.EEUU
2. URSS
3. Japón


Tráfico internacional


Descargueros


Total


72,7
29,6
88,7
28


192,7
10,3


202


241,7
125,8


991,5


86,6
24,5


1.002,6


432,9


De productos
petroleros


16,2
11,3
32,2
18,3


130,6
4,7


132,8


111,2
47,7


505


505


Cargueros


• Total


40,3
8


43,0
20,2
54,5


3,4
36,1


75,7
130,8


412


34,7
5,4


452,1


371,9


Tráfico


nacional


9,6
5,2


16,6
13,2


1,2
50,4


101,2


197,4


1,4


198,8


415


1 Bélgica
2 Dinamarca
3 Alemania
4. Grecia . .
5 Francia
6 irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo
9. Países Bajos


10. Reino Unido


Total Europa 10
— España ...
— Portugal .


Total Europa 12
1.EEUU
2 URSS
3.Japón


Mota
(lde


i marítima CD
julio da 1082)


Navios (2)


Número


316
1.152
1 782
3 501
1 171


165
1.663


1.228
2 826


13.804


2.635
356


16.795
6.133
7.713


10.652


Miles TRB (3


2.271
5.214
7 707


40.035
10.711


239
10.375


5.393
22.505


104.510


8.131
1.402


114.043
19.111
23.789
41.594


%


0,5
1,2
1,8
9,4
2,5
0,1
2,4


1,3
5,3


24,6


1,9
0,3


26,8
4,5
5,6
9,8


Petroleros


Número


12
66
99


441
. 89


9
247


64
370


1.397


104
18


1.519
332
489


1.514


Miles TRB


274
2.557
2.652


13.175
6.557


15
4.128


2.181
10.371


41.911


4.919
769


47.699
8.220
4.805


17.296


(1) Excluidos los navios de menos de 100 tjb.
(2) Comprendidos remolcadores pesqueros y otros.
(3) Toneladas de registro bruto.


La flota marítima es-
pañola absorbe
unos ocho millones
de toneladas de re-
gistro bruto, inferior
a las de Ital ia y
Francia y muy por
debajo de las de
Gran Bretaña y Gre-
cia, que cuentan
con más de cua-
renta mi l lones .


Aparatos de televisión y teléfono en servicio


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6'. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo...
9. Países Bajos..


10. Reino Unido...


Total Europa 10...


- España
- Portugal


Total Europa 12...


1.EEUU
2. URSS
3.Japón


Receptores
de televisión (1980)


Miles


2.934
1.856


20.762
1.500


15.978
616


13.361
90


4.181
18.522


79.800


9.424
1.386


90.610


142.000
81.000
29.140


Por 1.000


habitantes


298
362
337
158
297
181
234
247
296
331


295


252
140 •


624
305
250


Teléfonos
(1982)


Miles


3.959
3.595


31.370
3.113


29.374
780


21.680
215


5.292
28.882


128.260


Por 1.000


habitantes


402
702
509
320
544
227
379
589
371
516
472


El volumen de pro-
ductos descargados
en puertos españo-
les en 1982 fue de
86,6 millones de to-
neladas, lo que su-
pone una cantidad
ínfima comparada
con los 241 millones
de toneladas de Ho-
landa, los 2O2 millo-
nes de Italia y los
192 de Francia .


España tiene justo
la mitad de recepto-
res de televisión
que Inglaterra: 9,5
mi l lones . I ta l ia ,
Francia y Alemania
Federal cuentan
también con mayor
número de aparatos
de televisión que
España. Por cada
1.000, la media es-
pañola es más baja


ABC (Madrid) - 12/06/1985, Página 58
Copyright (c) DIARIO ABC S.L, Madrid, 2009. Queda prohibida la reproducción, distribución, puesta a disposición, comunicación pública y utilización, total o parcial, de los
contenidos de esta web, en cualquier forma o modalidad, sin previa, expresa y escrita autorización, incluyendo, en particular, su mera reproducción y/o puesta a disposición
como resúmenes, reseñas o revistas de prensa con fines comerciales o directa o indirectamente lucrativos, a la que se manifiesta oposición expresa, a salvo del uso de los
productos que se contrate de acuerdo con las condiciones existentes.












62 / A B C ESPAÑA EN EUROPA MIÉRCOLES 12-6-85 --"•


A partir de hoy se abre el período
interino antes de la adhesión
Todavía hay numerosos problemas que resolver


A partir del momento de la firma, hecho que sucederá hoy, se abre el llamado «período
interino», que se prolongará hasta la fecha de adhesión, inicialmente prevista para el 1
de enero de 1986. Durante el mismo habrá que resolver numerosos problemas y sobre
todo tendrán que producirse las ratificaciones parlamentarias por parte de los países
miembros. Estas son las materias que van a ser noticia durante los próximos meses:


• Ratificaciones parlamentarias. Según
manifestaba recientemente el secretario de
Estado para las Relaciones con la Comuni-
dad Económica Europea (CEE), Manuel Ma-
rín, todos los problemas de tiempo están
prácticamente resuelto salvo en dos países:
Dinamarca y Irlanda. Aunque los Parlamentos
de estos países no plantean dificultades en
tos plazos para la ratificación, si existe la po-
sibilidad de que sus Gobiernos entren en cri-
sis dada la debilidad de las coaliciones en ei
Poder y este hecho podría llevar a la disolu-
ción de las Cámaras y a la convocatoria de
elecciones anticipadas. «Aunque no es pro-
bable, si existe esa posibilidad», han seña-
lado fuentes diplomáticas españolas. En
nuestro país la ratificación se realizará antes
de que finalice el próximo mes.
• Él Impuesto sobre el Valor Añadido
(IVA). El Congreso de los Diputados tiene
que aprobar este proyecto de ley. Actual-
mente se halla en período de discusión en
Comisión. Posteriormente irá al Pleno y más
tarde al Senado, que también deberá dar su
aprobación. Este;nuevo impuesto entrará en
vigor el 1 de enero de 1986.
• Designación de comisarios. Según lo
pactado entre España y la CEE, nos corres-
ponden dos comisarios. Durante los próximos
meses el presidente del Gobierno, Felipe
González, deberá decidir quiénes ocupan es-
tos codiciados puestos. Actualmente uno de
los candidatos seguros es Manuel Marín.
Para cubrir el otro puesto se barajan varias
posibilidades y todo dependerá del sistema
que se adopte para la designación. Tradicio-
nalmente en los países con dos comisarios
uno formaba parte del Gobierno y otro de la
oposición. Sin embargo, los dos comisarios
franceses actuales son socialistas. En cual-
quier caso otros nombres que suenan son
Joaquín Almunia y Enrique Barón, por el
PSOE; Eduardo Punset, por el CDS; Carlos
Robles Piquer, por Alianza Popular y tam-
bién, Leopoldo Calvo-Sotelo y Jaime Lamo
de Espinosa.
• Elección de parlamentarios. A España le
corresponden sesenta escaños. Todavía está
por decidir la forma en la que serán elegidos
y si este puesto llevará implícita la condición
previa de ser parlamentario español al mismo
tiempo. Sobre este problema existen numero-
sas divergencias entre Gobierno, oposición y
partidos nacionalistas. El reparto probable
será el siguiente: los socialistas tendrán
treinta y seis parlamentarios; Alianza Popular,
dieciocho, los centristas, el Grupo Mixto y ei
Grupo Vasco uno cada uno y la Minoría Ca-
talana, tres.
• Participación en las actividades comuni-
tarias. A partir del momento mismo de ¡a
firma España participará en calidad de país
asociado en grupos de trabajo y Comités
consultivos dependientes de los diversos or-


ganismos e instituciones de la Comunidad.
Esta participación no es idéntica a la que le
corresponderá como país miembro. Por este
motivo se incrementarán mucho los viajes a
Bruselas, para beneficio de Iberia y Sabena.
Funcionarios, técnicos, empresarios y altos
cargos de la Administración vivirán práctica-
mente en este nuevo «puente aéreo».
• Más visitas. El Gobierno español tiene
previsto iniciar a partir de hoy un amplia ope-
ración diplomática, en la que participará ei
propio presidente del Ejecutivo y un gran nú-
mero de ministros, así como los presidentes
del Congreso y del Senado, por todos los
países de la Comunidad con un doble obje-
tivo. De un lado, garantizar que se cumplan
los calendarios previstos para las ratificacio-
nes parlamentarias y que todo esté listo para
ingresar en la Comunidad el 1 de enero de
1986. De otro, dar a conocer la realidad es-
pañola en los países ya miembros


En sentido contrario también serán frecuen-
tes los viajes de mandatarios europeos, tanto
de los países miembros como de las institu-
ciones comunitarias,; a España., ; •


La próxima «cumbre» europea o la
toma de decisiones por mayoría
Uno de los hechos más importantes de los


próximos meses será la participación de los
jefes de Gobierno español, Felipe González,
y portugués, Mario Soares, en |a «cumbre»
europea que se celebrará los días 28 y 29 de
junio en la ciudad italiana de Milán. Esta será
la primera vez que representantes de los Eje-
cutivos de los países candidatos participan
junto a sus colegas de los «Diez» en una
reunión de tanta importancia.


La presidencia italiana de la CEE, que aca-
bará al finalizar este mes, concede una gran
importancia a esta «cumbre» desde el punto
de vista político, conseguido ya el objetivo de
la ampliación, que ha sido uno de los puntos
clave de las últimas reuniones de jefes de
Estado o de Gobierno. Uno de los principales
puntos que se debatirán será la fórmula de
toma de decisiones en la Comunidad. Hasta
ahora el método seguido era el de la unani-
midad, de tal forma que el veto de uno solo
de los países miembros impedía la adopción
de un acuerdo. Ahora se pretende que éstos
se tomen por mayoría.


Los asistentes a la «cumbre» europea es-
cucharán el informe elaborado por el Comité
para cuestiones institucionales creado en la
«cumbre» de Dublín. También recibirán un
amplio informe sobre lo que en medios comu-
nitarios se denomina la Europa de los Ciuda-
danos, elaborado por el Consejo de Ministros
y por los miembros del Comité creado para
seguir esta actividad, a la que se ha conce-
dido una especial importancia durante los últi-
mos meses.


= Moncloa-Berlaymont =


TODO ACABA HOY, PERO...
Todo, o mejor dicho, casi todo, acaba


hoy. El acto de la firma del Tratado de Ad-
hesión de España a la Comunidad Econó-
mica Europea (CEE), que presidirá él Rey
Juan Carlos, pondrá fin a más de veinte
años de turbulentas relaciones entre Es-
paña y la Comunidad Económica Europea
(CEE), que han tenido su recta final en es-
tos seis últimos años de negociaciones.
Atrás quedan muchas cosas y hechos: la
petición para establecer relaciones, fa soli-
citud de adhesión presentada por el ahora
secretario general del Consejo de Europa,
Marcelino Oreja, y atrás queda también el
inicio de negociaciones en 1979.


Justo es, en estos momentos, recordar
a todas las personas que iniciaron este
proyecto, ya convertido en realidad, y que .
consiguieron también el Acuerdo Preferen-
cial del 70 bajo la dirección de! «gran olvi-
dado» Alberto Ullastres. Como justo es ha-
cer una mención de los últimos negociado-
res que han conseguido un Tratado que
se puede calificar de bastante bueno,
salvo en lo que respecta a algunos aspec-
tos del capítulo agrícola, y más en con-
creto en las producciones ganaderas. Mu-
chos ganaderos lo van a pasar muy mal.


Pero también quedan algunos proble-
mas que resolver, además de los ya cita-
dos más arriba. Uno de ellos es el de los
funcionarios (casi 1.600) que se deben


integrar en la burocracia comunitaria. De
acuerdo con las últimas noticias, está a
punto de resolverse el contencioso con la
Comisión sobre la fórmula de elección, y
al final se seguirá el método de otras am-
pliaciones. Es decir, habrá una propuesta
española y corroboración por parte de la
Comunidad para los altos cargos políticos.
Para los técnicos de grado A, 6, 7 y 8 ha-
brá concurso de méritosy- y oposiciones
para los restantes. Es de esperar, por otro
lado, que a la hora de realizar la pro-
puesta española no predominen los intere-
ses políticos como está sucediendo.


Aquí, en España, habrá que resolver to-
dos los problemas jurídicos derivados de
la adaptación de las normas legales y de
la cesión de soberanía que lleva implícita
la incorporación a la Comunidad, sobre
todo en las materias económicas. Los jue-
ces españoles deberán estar, además, en
condiciones de aplicar la normativa comu-
nitaria (miles y miles de folios), ya que a
partir del 1 de enero del 1986 los españo-
les podremos acudir a nuestros Tribunales
de Justicia demandando el cumplimiento
de la normativa de las Comunidades.


Pero con todo, la atención de la jornada
de hoy estará centrada en lo que suceda
esta tarde en el Salón de Columnas del
Palacio Real de Madrid.


César LUMBRERAS
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Comisión y Consejo de Ministros
forman el poder ejecutivo de la CEE


España contará con dos puestos de comisarios
El poder ejecutivo de la Comunidad Económica Europea está compuesto por la Comi-
sión Europea y por el Consejo de Ministros. Este último es el que tiene primacía y se
reúne de forma periódica para adoptar las grandes decisiones. La Comisión es la encar-
gada de llevar a cabo «el trabajo de cada día». Son frecuentes los roces entre los dos.


El Consejo de Ministros de la Comunidad
Económica Europea (CEE) es el encargado
de decidir las principales políticas de la
misma y se halla integrado por los ministros
de los Estados miembros, cada uno de los
cuales ejerce la presidencia por turno durante
seis meses. Los participantes en las reunio-
nes cambian en función del orden del día.
Así, los ministros de Agricultura de cada na-
ción tratan de los precios agrícolas, los minis-
tros de Trabajo de los problemas del empleo,
los de Economía y Hacienda de los financie-
ros, mientras que los de Asuntos Exteriores
se ocupan de la coordinación de la labor de
sus colegas.


Las propuestas que estudia el Consejo de
Ministros no pueden proceder más que de la
Comisión, salvo casos excepcionales, y el
Consejo no puede desviarse de las mismas
más que por acuerdo unánime. También se
requiere cierta unanimidad para algunas deci-
siones de importancia.


Los Consejos Europeos o «cumbres» en
las que se reúnen los jefes de Estado y de
Gobierno de todos los países miembros han
ido adquiriendo más importancia durante los
últimos años. Actualmente se reúnen cuatro
veces al año, una por trimestre, y en ella se
marcan las directrices que luego se trasladan
al Consejo de Ministros.


Este organismo dispone de la ayuda de un
Comité de Representantes Permanente de
los países miembros, el COREPER, que
coordina la labor preparatoria de las decisio-
nes comunitarias. Esta se lleva a cabo en el
transcurso de las numerosas reuniones de al-
tos funcionarios de los Estados miembros.
También dispone de los servicios de una Se-
cretaría General, en la que trabajan cerca de
2.000 funcionarios.


Por último, y en lo que respecta a los asun-
tos agrícolas, la creación de los Comités de
gestión, integrados por representantes de la
Comisión y de los Gobiernos, ha permitido
acelerar los trámites para la toma de decisio-
nes ágiles en lo que respecta a la interven-
ción de los mercados cuando se producen
caídas en los precios.


La Comisión de las Comunidades Euro-
peas es motor y gestora de las mismas, se-
gún la propia definición comunitaria. Actual-
mente se halla integrada por 14 miembros.
Alemania, Francia, Italia y el Reino Unido tie-
nen dos representantes cada uno de ellos,
mientras que el resto de los países tiene un
solo representante. Los miembros de la Co-
misión actúan en interés exclusivo de la Co-
munidad, sin que puedan recibir instrucciones
de ningún Gobierno.


Las misiones de la Comisión son:


• Garantizar el respeto de las reglas comuni-
tarias y de los principios del Mercado Común.
• Proponerle al Consejo de Ministros de la
Comunidad todas las medidas que resulten


útiles para el desarrollo de las políticas comu-
nitarias.
• Llevar a la práctica las políticas comunita-
rias sobre la base de las decisiones del Con-
sejo o, directamente, de las disposiciones de
los Tratados. Así, la Comisión dispone de po-
deres propios muy extensos en los sectores
del carbón y del acero, de la competencia y
de la energía nuclear.
• La Comisión administra los fondos y pro-
gramas comunes que absorben lo esencial
del presupuesto comunitario, sobre todo en
materia agrícola.


La Comisión de las Comunidades Euro-
peas dispone de una administración, concen-
trada, sobre todo, en Bruselas y, en menor
grado, en Luxemburgo, que cuenta con 8.000
funcionarios. Un tercio de este personal se
dedica a realizar trabajos lingüísticos como
consecuencia del conocimiento, en un plano
de igualdad, de los siete idiomas de la Comu-
nidad. La Comisión cuenta con unas 20 Di-
recciones Generales.


£1 Comité Económico y Social
Otro de los organismos importantes


dentro de la Comunidad es el Comité
Económico y Social. Antes de que una
proposición de la Comisión sea adoptada
por el Consejo de Ministros correspon-
diente es transmitida no sólo al Parla-
mento Europeo, sino, además, en la
mayoría de los casos, al Comité Econó-
mico y Social de la Comunidad para que
éste emita el dictamen que considere
oportuno sobre el mismo.


El citado Comité es un órgano consul-
tivo que se compone de 156 miembros.
Este organismo comunitario representa a
los. empleados, a los sindicatos, así
como a numerosos grupos de intereses
que subsisten en el entramado social de
los diez países miembros, como pueden
ser los agricultores y los consumidores.
Sin embargo, en los temas relativos al
carbón y el acero, el organismo que
juega el papel antes citado es el Comité
Consultivo, que está compuesto por re-
presentantes de este sector.


España contará con 24 representantes
en el Comité Económico y Social. Ade-
más del Comité Consultivo de la CECA
antes reseñado, también existe el Comité
Consultivo de la Agencia de Aprovisiona-
miento del EURÁTOM.


El Parlamento Europeo fiscaliza los
presupuestos comunitarios


El Parlamento Europeo dentro de la Comunidad tiene funciones de órgano de control,
aunque no legislativas. Actualmente está compuesto por un total de 434 miembros, a los
que habrá que sumar los 60 que corresponden a España y los 24 de Portugal. Las últi-
mas elecciones se llevaron a cabo el pasado año, 1984, y las próximas serán en 1989.


Las primeras elecciones al Parlamento Eu-
ropeo por sufragio universal y directo tuvieron
lugar en el mes de junio de 1979. Por lo tanto
las que se celebraron el pasado año eran las
segundas, ya que el periodo de mandato es
de cinco años. Un hecho diferencial en rela-
ción con el funcionamiento en los Parlamen-
tos nacionales viene dado por la forma de
agrupación de los parlamentarios, que se
agrupan por familias políticas y no por nacio-
nalidades.


Francia, el Reino Unido, Alemania e Italia
tienen 81 parlamentarios. Holanda cuenta con
25, mientras que Bélgica y Grecia tienen 24.
Dinamarca envía a Estrasburgo 16 e Irlanda
15. Por último, el país que tiene un menor
número de parlamentarios es Luxemburgo,
con seis.


Tras las elecciones celebradas en octubre
de 1984 los socialistas tienen 131 escaños y
los cristiano-demócratas del Partido Popular
Europeo 110. Los conservadores tienen una
representación de 50 parlamentarios, mien-
tras que los comunistas sólo poseen 41. Por
otro lado, 31 corresponden a los liberales, 29
a la agrupación de demócratas europeos y 20
al grupo Arcoiris, que agrupa a regionalistas y
ecologistas. Finalmente, 16 se autodenomi-
nan de las derechas europeas y seis no es- •
tan inscritos.


Las sesiones plenarias se realizan un \ vez
por mes y tienen lugar en la ciudad francesa
de Estrasburgo. Entre sus obligaciones más
importantes destaca la presupuestaria, ya
que todas las decisiones comunitarias en
este sentido deben ser sometidas a su apro-
bación.


El Tribunal de Justicia. Está instalado en
Luxemburgo y se halla constituido por 10 jue-
;es. Con la incorporación de España y Portu-
gal este número se elevará a 12 para permitir
a incorporación de uno por cada país. Tam-
3ién forman parte de él cuatro fiscales gene-
'ales. Tanto unos como otros son designados
por un periodo de seis años de común
acuerdo entre los Estados miembros.


Entre las misiones del Tribunal figura anu-
lar a petición de una institución comunitaria,
de un Estado o de un particular directamente
interesado, los actos de la Comisión, del
Consejo de Ministros o de los Gobiernos, que
fueran incompatibles con los Tratados. Tam-
bién deben pronunciarse, a petición de un
Tribunal nacional, sobre la interpretación o la
validez del derecho comunitario. Durante
1981 le fueron sometidos al Tribunal 323 re-
cursos y se pronunciaron 149 sentencias.


C. L.
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.Transportes y comunicaciones


Asistencia médica (1982)


1. Bélgica
2. Dinamarca....
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia ;..
8. Luxemburgo..
9. Países Bajos.


10. Reino Unido..


Total Europa 10..


- España
- Portugal


Total Europa 12..


1.EEUU.
2. URSS..
3.Japón.


Médicos


Miles


24,8
12,1


142,9
24,7


113,0
4,4


202,9
0,6


28,8
94,3


648,5


96,6
18,1


763,2


414,9
960,5
154,6


Por 100.000
habitan.


252
237
232
253
209
129
358
165
201
167


238


256
183


182
368
131


Farmacias


Miles
Por 100.000


habita i.


9,9
1,4


28,7


33,5
2,1


43,5
0,1
1,5


17,3


24,3
4,3


144.3
74,0
95,3


101
27
47


63
60
76
35
10
31


65
44


63
28
81


Camas de hospital


MilePsOr1 10.000
habitan.


92,4
41,8


707,7
59,9


664,1
33,0


554,6
4,3


117,3


204,0
52,0


719,0
3.201,0
1.362,0


9,4
8,2


11,5
6,2


12,1
9,8
9,8


11,8
8,3


5,5
5,3


3,2
12,3
11,6


' 1979. 21980. 3 1981. "Incluso dentistas.


Ferrocarril \ longitud de la red, viajeron-Km.
y tciieladas-Km. (año 1982)


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo...
9. Países Bajos..


10. Reino Unido...


Total Europa 10...
- España
- Portugal


Total Europa 12...
1.EEUU
2. URSS
3. Japón2


Longitud
de líneas


explotadas (Km)


3.298
2.346


28.298
2.461


34.595
1.987


16.146
270


2.850
17.668


110.549
13.553
3.616


127.718
270.370
143.300
21.421


Viajeros-
kilómetro


Millones Tsn


6.879
4.528


36.129
1.501


56.854
887


39.542
251


9.376
27.400


185.347
14.703
5.414


205.464
17.541


347.900
192.115


Toneladas netas-
kilómetro


Millones Tm


6.788
1.612


56.374
586


60.554
671


16.733
552


2.887
15.876


162; 633
10.504
1.00.3


174.140
1.485.6932


3.464.500
25.132


' Compañías Nacionales de Ferrocarril.
2 1981


En asistencia sanita-
ria, España no va a
ocupar un lugar pri-
vilegiado. En camas
hospitalarias, sólo
Portugal estará por
debajo. Sin em-
bargo, en médicos
la cifra española es
bastante elevada, y
la superan Italia,
Alemania y Francia.


Después de Alema-
nia, Italia, Francia y
el Reino Unido, Es-
paña es el país que
aporta un mayor nú-
mero de kilómetros
de vía férrea a la Eu-
ropa de los Doce.
Los tráficos, no obs-
tante, son muy infe-
riores a los países
antes mencionados.


Navegación interior (año 1982)


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda,
7. Italia
8. Luxemburgo
9. Pafses Bajos


10. Reino Unido
Total Europa 10
— España
- Portugal
Total Europa 12


1.EEUU
2. URSS
3. Japón ;.


Largo de
vías nave-
gables uti-


lizadas
Km.


1.512


4.447


6.496


2.237
37


4.833
1.631


T24


41.413
138.900


Barcos
mercantes


Número


2.753


3.496


4.976


572
16


11.828
1.539


41.941


Capacidad


de carga
(1.000 t.)


1.786


3.459


2.463


11
6.479


379


134.451


Toneladas
transpor-


tadas


1.000 t. m


86.633


210.214


70.081


2.389 3


1.812
208.157


8.710


1.761.382
604.500


Toneladas
de kms.


(Millones)


4.500


42.864


9.147


"Í953


9
24.411


380


1.494.464
262.400


(1) No comprende el tránsito.
(2) Comprende el tránsito.
(3; — -(3) 1980.


Red de carretera por categoría
administrativa (1.000 km) (año 1982)


1. Bélgica
2. Dinamarca


Alemania
Grecia
Francia
Irlanda
Italia


8. Luxemburgo
9. Países Bajos


10. Reino Unido


Total Europa 10


- España
- Portugal


Total Europa 12


1.EEUU
2. URSS
3.Japón


Auto-
pistas


1,4
0,5
7,9
0,1
5,3


5,9
0,0
1,8
2,8


26,4
2,1
0,1


28,6
83,0


3,0


Rutas na-


cionales


11,9
4,1


32,2
8,7


28,1
2,6


45,1
0,9
2,8


12,9


150,2
83,4
18,8


252,4
628,4


46,3


Rutas re-


gionales


1,4
7,0


132,8


347,0
13,3


104,3
2,0
8,7


36,2


Rutas co-


marcales '


28,6


112,4
58,1


317,0


3421,0
76,3


141,7
2,2


81,9
315,1


2.207,0
68,5


15,2 17,8


755,6
562,7
126,3


4.815,0
826,3
947,5


Total '


127,1
69,7


490,0
37,4


801,4
92,3


297,0
5,1


95,3
366,9


2.383,7
154,0
52,0


2.589,7
6.199,0
1.389,0
1.120,0


(1) Últimos datos conocidos.


El cuadro refleja que
España no es una
potencia en navega-
ción interior, ni en
valores absolutos ni
en términos relati-
vos, ya que no hay
vías navegables que
se utilicen ni barcos
a eso dedicados es-
pecíficamente, se-
gún el Eurostat.


En kilómetros de au-
topistas, España su-
pera a Países Bajos,
Bélgica, Dinamarca
y Grecia. Con 2.100
kilómetros se halla
en cotas próximas a
las de Inglaterra. So-
mos el país con
mayor número de ki-
lómetros de carrete-
ras nacionales.


ABC (Madrid) - 12/06/1985, Página 59
Copyright (c) DIARIO ABC S.L, Madrid, 2009. Queda prohibida la reproducción, distribución, puesta a disposición, comunicación pública y utilización, total o parcial, de los
contenidos de esta web, en cualquier forma o modalidad, sin previa, expresa y escrita autorización, incluyendo, en particular, su mera reproducción y/o puesta a disposición
como resúmenes, reseñas o revistas de prensa con fines comerciales o directa o indirectamente lucrativos, a la que se manifiesta oposición expresa, a salvo del uso de los
productos que se contrate de acuerdo con las condiciones existentes.












MIÉRCOLES 12-6-85 ESPAÑA EN EUROPA A B C / 59


.Transportes y comunicaciones


Asistencia médica (1982)
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2 1981


En asistencia sanita-
ria, España no va a
ocupar un lugar pri-
vilegiado. En camas
hospitalarias, sólo
Portugal estará por
debajo. Sin em-
bargo, en médicos
la cifra española es
bastante elevada, y
la superan Italia,
Alemania y Francia.


Después de Alema-
nia, Italia, Francia y
el Reino Unido, Es-
paña es el país que
aporta un mayor nú-
mero de kilómetros
de vía férrea a la Eu-
ropa de los Doce.
Los tráficos, no obs-
tante, son muy infe-
riores a los países
antes mencionados.


Navegación interior (año 1982)


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda,
7. Italia
8. Luxemburgo
9. Pafses Bajos


10. Reino Unido
Total Europa 10
— España
- Portugal
Total Europa 12


1.EEUU
2. URSS
3. Japón ;.


Largo de
vías nave-
gables uti-


lizadas
Km.


1.512


4.447


6.496


2.237
37


4.833
1.631


T24


41.413
138.900


Barcos
mercantes


Número


2.753


3.496


4.976


572
16


11.828
1.539


41.941


Capacidad


de carga
(1.000 t.)


1.786


3.459


2.463


11
6.479


379


134.451


Toneladas
transpor-


tadas


1.000 t. m


86.633


210.214


70.081


2.389 3


1.812
208.157


8.710


1.761.382
604.500


Toneladas
de kms.


(Millones)


4.500


42.864


9.147


"Í953


9
24.411


380


1.494.464
262.400


(1) No comprende el tránsito.
(2) Comprende el tránsito.
(3; — -(3) 1980.


Red de carretera por categoría
administrativa (1.000 km) (año 1982)


1. Bélgica
2. Dinamarca


Alemania
Grecia
Francia
Irlanda
Italia


8. Luxemburgo
9. Países Bajos


10. Reino Unido


Total Europa 10


- España
- Portugal


Total Europa 12


1.EEUU
2. URSS
3.Japón


Auto-
pistas


1,4
0,5
7,9
0,1
5,3


5,9
0,0
1,8
2,8


26,4
2,1
0,1


28,6
83,0


3,0


Rutas na-


cionales


11,9
4,1


32,2
8,7


28,1
2,6


45,1
0,9
2,8


12,9


150,2
83,4
18,8


252,4
628,4


46,3


Rutas re-


gionales


1,4
7,0


132,8


347,0
13,3


104,3
2,0
8,7


36,2


Rutas co-


marcales '


28,6


112,4
58,1


317,0


3421,0
76,3


141,7
2,2


81,9
315,1


2.207,0
68,5


15,2 17,8


755,6
562,7
126,3


4.815,0
826,3
947,5


Total '


127,1
69,7


490,0
37,4


801,4
92,3


297,0
5,1


95,3
366,9


2.383,7
154,0
52,0


2.589,7
6.199,0
1.389,0
1.120,0


(1) Últimos datos conocidos.


El cuadro refleja que
España no es una
potencia en navega-
ción interior, ni en
valores absolutos ni
en términos relati-
vos, ya que no hay
vías navegables que
se utilicen ni barcos
a eso dedicados es-
pecíficamente, se-
gún el Eurostat.


En kilómetros de au-
topistas, España su-
pera a Países Bajos,
Bélgica, Dinamarca
y Grecia. Con 2.100
kilómetros se halla
en cotas próximas a
las de Inglaterra. So-
mos el país con
mayor número de ki-
lómetros de carrete-
ras nacionales.
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-Comercio exterior.


Importaciones totales evaluadas
por país (%) (1983)


IMPORTADOR


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania.......
4. Grecia
5. Francia
6. irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo...


" 9. Países Bajos..
10. Reino Unido...


Total Europa 10...


- España
- Portugal


Total Europa 12


1. EEUU
2. URSS
3.Japón


Impor-
taciones
totales


100
100
100
100
100
100
100


100
100


100


100
100


100
100
100


ORIGEN


EUR 10


64,3
48,7
50,3
48,0
53,0
72,1
42,8


53,4
43,1


50,4


29,4
35,9


15,5
13,1
5,8


Estados
Unidos


6,9
5,5
6,6
3,7
6,7


12,9
5,9


Incluido 6
13,5
13,5


8,0


11,9 '
14,2


2,8
19,6


Japón


2,2
3,3
3,6
6.8
2,3
2,7
1,4


n Bélgica
2,3
5,2


3,1
3,4
2,8


16,0
. 3,9


Resto
dei


mundo


26,6
42,5
39,5
41,6
38,0


• 12,3
49,9


35,1
38,3
38,5


55,4
47,1


68,6
80,3
74,6


ACP


2,9
1,1
2,5
1,2
4,5
0,8
3,3


2,9
2,7


3,0


Importaciones totales evaluadas por el origen
(millones de ECU). (1983)


IMPORTADOR


1 . Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo...
9. Países Bajos..


10. Reino Unido...
Total Europa 10...


— España
- Portugal


Total Europa 12...


1.EEUU
2. URSS
3.Japón


Impor-
taciones
totales


62.574
18.501


171.851
10.863


118.154
10.306
90.403


69.077
114.186


665.798


32.710
8.974


707.482


289.870
90.102


142.122


ORIGEN


EUR 10


40.160
9.009


86.500
5.212


62.612
7.427


38.649


38.675
49.169


335.616


9.609
3.226


348.451


44.845
11.787
8.297


Estados
Unidos


4.300
1.015


11.356
397


7.907
1.327
5.369


Incluido 6
6.413


15.398


53.482


3.881
1.274


58.637


2.475
27.795


Japón


1.378
608


6.175
733


2.706
281


1.251
n Bélgica


1.557
5.887


20.577


1.096
255


21.928


46.262
3.487


Resto
del


mundo


16.637
7.869


67.820
4.521


44.926
1.271


45.134


24.232
43.714


256.123
18.124
4.219


278.466


198.763
72.353


106.030


ACP


1.827
194


4.253
125


5.296
86


2.979


2.032
3.039


19.832


España importó de
la Comunidad Eco-
nómica Europea en
1983 por valor de
9.609 millones de
ECU; 3.880 millones,
de Estados Unidos,
y 1.096 millones, del
Japón. El país que
más importaciones
recibe de EE UU
es Gran Bretaña.


Mientras casi todos
los países comunita-
rios reciben más del
50 por 100 de sus
importaciones de !a
CEE, España sólo le
compra el 29 por
100. Sin contar Ja-
pón y Estados Uni-
dos, del resto del
mundo España ob-
tiene el 55 por 100.


•Gomercio Exterior (1982)


1. Bélgica
2. Dinamarca....
3. Alemania
4. Grecia.
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo..
9. Países Bajos.


10. Reino Unido..
Tota! Europa 10...
- España
- Portugal


Total Europa 12. .


1. EEUU
2. URSS
3. Japón


Importaciomes


Millones
ECU


59.095
17.452


158.445
10.189


117.882
9.870


87.740


63.934
105.986
630.593


32.270
9.684


672.547


249.004
79.343


134.291


dei
P!B


68,6
30,3
23,5
26,4
21,4
54,8
24,7


45,5
21,7
26,1
17,4
40,7


8,0


12,4


ECU por
habi-
tante


5.996
3.409
2.571
1.040
2.174
2.834
1.531


4.467
1.890
2.317


847
1.022


1.073


1.134


Exportaciones


Millones
ECU


53.551
15.843


180.026
4.381


94.379
8.238


74.935


67.658
102.698


601.708
21.000
4.260


626.968
216.671
88.843


141.310


del
PIB


62,2
27,5
26,7
11,4
17,1
45,7
21,1


48,1
21,1
24,9
11,3
17,9


7,0


13,0


ECU por
habi-
tante


5.433
3.095
2.921


447
1.741
2.365
1.308


4.727
1.832


2.211
551
450


933


1.193


Millones
FCU
(1)


- 5.544
- 1.069
+ 21.581
- 5.808
-23.503
- 1.633
-12.805


+ 3.724
- 3.288


-28.885


-11.270
- 5.424
-45.579
-32.333
+ 9.500
+ 7.019


Vehículos en circulación -
(año 1982)


P A Í S


1. Bélgica
2. Dinamarca
3. Alemania
4. Grecia
5. Francia
6. Irlanda
7. Italia
8. Luxemburgo...
9: Países Bajos..


10. Reino Unido...


Total Europa 10...
- España
- Portugal


Total Europa 12...
1. EEUU
2. URSS
3.Japón


Particulares,
taxis y de uso


mijito


1.006


3.231
1.358


24.105
999


19.300
714


19.616
138


4.670
17.502


91.633
8.355
1.346


101:334


123.698
9.631


25.539


Por 1.081
habitantes


328
265
391
102
374
205
346
378
325
292
341
220
135


547
36


215


Autocares, autobuses
camiones, camionetas
tractores y vehículos


especiales


1.000


300
251


1.850
527


2.880
81


1.912
30


388
940


9.161
1.534


180
10.883
35.812


8 304
15.807


Solamente los Paí-
ses Bajos y la Repú-
blica Federal de Ale-
mania t ienen un
saldo comercial fa-
vorable. Del resto de
la Comunidad Eco-
nómica Europea, ex-
clusivamente Fran-
cia disfruta un exce-
dente de. exportacio-
nes super ior al
de nuestro Dais.


El país comunitario
con una mayor cifra
de automóviles es la
República Federal
de Alemania, con 24
millones, casi el tri-
ple que España,
donde hay 8,3 millo-
nes. Duplican a Es-
paña en parque de
automóviles Francia,
Italia y Reino Unido.
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